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VENTA BE BJEMPLARBSt 
Ministerio de la Oobernación, planta bl]i >

yñ^<?ro sfieíto O f O

S U M A R I O

Parte ofieiaL

Presidencia del Directorio Militar.
Real 'decreto declarando mal siiseita* 

4a la competencia promovida entre 
el Gobernador civil de Málaga y el 
Jue;i de instrucción de Yélez-Mála- 
ga.—Página 12̂ 91.

Otro decidiendo a favor de la Admi
nistración la competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Pon^ 
tevedra y el Juez de primera ins
tancia de Cambados.—Páginas 1291 
a 1^93,

Otro nombrando para la Canonjía va- 
caJité en la Santa Iglesia Catedral 
de Sigüenza al Presbi(eró D. Casi
miro Campos Hernando, que obtie
ne igual cargo en la sufragánea de 
Citenea.—Página 1293.

Otro ídem id. vacante en la S ^ t a  
Iglesia Primada de Toledo al Pres- 
hitero Doctor D. Hernán Cortés y 
Pastor.— Páginas 1293 y 1294.

Otro Ídem id. vacante en la ídem 
ídem id. al Presbítero Doctor aon 
Framisco Vidal Soler. — Página 
1294.

Oiro prom.ovieñdo a la Dignidad de 
Deán Primera Silla post Pontifi- 
mlem, vacante en la Santa "Iglesia 
Catedral de Tenerife, a D¿ Enrique 
González Medina, Canónigo Lecto- 
ral de la misma Iglesia. — Página 
1294.

Re ni .orden dutorizando trabajos en 
horas extraordinarias en el Nego- 
pido de Ceñ0 de: pobIpciÓTi des Idj 
D irección general dé Estadística y 
en. las Secciones provinciales de Es- 
iadisiica de Barcelona, Oviedo', Va
lencia y Vizcaya, y qiíe se efectúen 
trahcijos a destajo en las Secciones 
provinciales de Estadística do Bar
celona, Madrid, Oviedo, Valencia y 

■ Vizcaya, con arreglo d las reglas 
qué se insertan— Páginas 1 2 § 4  y 
‘1295.

Foncediei^^ ál híáeníQTó de Ca

minos B. Jaime Cr^uañas Buldúq el 
que pueda empezar la comisión:que 
le fu  é conferida el día 10 de -En ero 
próximo, y que los lugares en (^ue 
puede desempeñarla sean Suiza, 
Italia y  Norlega.—Página 1295.

Otra resolviendo el expediente ins
truido por la denuncia del Admi
nistrador principal de la Aduana 
de Canfrañc, por no haberse Irarrti- 
tado en forma el acta de defrauda
ción que levantó a los Sres. Violet 
Freres, de Tarragona, y que remi
tió, al líele gado de IlacTéndá dé la ) 
provincia.— Página 1295. |“

'Otra ídem id. id. por denuncia pre^ j 
sentada por el Administrador prin- 
cipál de Aduanas de la provincia 
de Huesca, antes segundo Jefe de 
la de Tarragona, sobre indebida 
trámitacióñ dada por la Delega
ción de Hacienda de esta población 
y  por. la Dirección dé Aduanas a 
una denuncia que presentó contra 
la^ Sociedad Alcoholera Montblan^ 
qúensé de Tarragona, por defrau
dación a la Hacienda. — Página 
11295.

Otra disppniendó cese en los cargos 
de Director y Profesor de la Escue
la Especial de Ingenieros Agróno
mos, siendo baja en ella, el Inge
niero Jefe D. Bernardo Mateó Sa- 
gasta y EchevanTíá; y que la Junta 
Consultiva Agronómico, clevt un 
plazo de treinta y seis horas imai 
terpa de Ingenieros Jefes para Id 
provisión del cargo de Director de 
mencionada Escucla.—Páglnas 1295 
y  1296. , ;

Otra autorizando a ios encargados del 
despachó de los Ministerios para 
que siñ perjudicar las necesidades 
del servicio concedan a los funCig- 
naries del Estado que lo ¡toUcnen, 
permiso de Pascuas por un plazo 
máxfmg de ocho día:.--Página Í29d', 

Gira trasladando fallo de la Junta 
• inspectora del personal judicial re

mido en el expediente incoado con
tra el que filé Juez de prhncra ins
tancia e instrucción de Cervera y 
hoy Abdgádo fiscal de la Audiencia 
térritorial de Granada D. Julián 

•i Plaza. ' M i x á L l o j í 4 9 íia.>

Otrd ídem id, id* recaído eñ el expe- 
► díante instruido contra el Juez de 

pHmérú instancia e inslrucción de^ 
Astorga D, Esteban Puras Sierra, 
Páginas 1296 1/1297.

Ólva ídem id. id. recaído en el expe
diente instruido contra el duez de 
primera instancia e instrübción de 
Ribádeo D. Aiidrés Emo Líñáñ. — 
Págim 1297. '

Otrá circular disponiendo cese la con
cesión y  permiso de las pangas ex- 
itaórdinarias que con motivo 'de la 
^Ñatividad se han venido dando por, 
álguños organismos oficiales o se- 
mioficiales.— Página 1297.

MPARTÜMEHTOS MíNíSTEaiAlÉS

Gracia y Justicia,
Real orden disponiendo se amortice 

una plaza de Magistrado en la Au
diencia territorial de Barcelona, 
pácánte por jubilación de D. Juan 
Antonio Delgado y MarUn.—Pági
na 1297.

Otra ídem id. una plaza de Magistra
do en la Audiencia terriloHal de^ 
Albacete, vacante por jubilación de 
Dj, Femado Gil Guerrero. — Pági- 
ná 1297.

Ottd Ídem id. una plaza de Magistrd- [ 
do eH la Audiencia territorial de 
0viádo, vacante por jubilación de 
!D. José Sánchez de Rio y Pajares. 
Págiriás Í297 y  i29^. ^

Otra ídem id. una pinza de Magistrd- ‘ 
do en la Audiencia provincial de 
Málaga, vacante por fallecimiento 
de D. Pedro Muñoz Sánchez.—Pd- 
f in d i2 9 S .

. Otra dejando sin efecto lá de iY  del 
dottíál en virtud de la cual se de- 

fíAaxaEa üMortizáda la vacante de 
úna Se0^6taria de la Sala cuarTa 
del Tribunal Supremo, y disponien- 
dó se anuncie su provisión medían
te concurso.—Página J298.

Otra nombrando para la Secretaria 
del Juzgado de primera instaneijá 
de Herrera del Duque a D.. Manuel 
Muñoz Guerra, Secretario jiidíciat
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Otra ídem id» id, de Colmenar a don 

Juan Ay ala y García, Oficial de Se-̂ . 
cretaría.—Púa ina 1296.

Otra ídem id. id. de ügijar a D. En- 
rique Glmeno Zanón, Oficial de Se
cretaría.—Página 1296.

Otra ídem id. id. de lUaza, á 1). Luis 
Sánchez Smis, Seemiario 

judicial de So/rt.-—Página 1298, 
é trd  ídem id. id. de Pastrana a don 

Javes Alvarez Esíéeez, Secretario 
judicial de Vicllc?..—Página 1298. 

Otra desesiíraando instancia de D. An^ 
tonio García Moreno, Registrador 

; 'de la Propiedad del distrito de 
Oriente, de Barceloyia, solicitando

■ la vacante del de Occídeyite, da la 
i misma ciudad.—  Págmas_ 1298 a

1800. ,
Otra nombraMo para el^Registro de 

¡k Propiedad de Baréel^na-OccldeU'^
■ fe a D. Bernardo Costilla González, 
C que sirve el de San Sebastián,—

Páginas 1300 y  1301.
^^Oira ídem para el Regislro de la Pro^ 

piedad de Ramales a D. Manuel

M é0  orden disjyoniendtí sean licencia*
, dos, pasaporténdolos para el punió 

de su residencia, los individuos per* 
; tenccicntes al Tercio de Extranje

ros que se mencionan. —  Página 
1301.

Otra circular disponiendo que en la  
tramitación de los expedientes qiû e 

/  se instruyen a los recluías que fal-i 
tan a concentra( ion, se observen 

\ las reglas que se insoMMii,
:áose a los formularios que se 
hlicün.—Páginas i 301 a 1300.

Hacienda, 2
Real orden aclarando en el senlido 

que se indica et articula y pá- 
. rrafo segundo de la Real orden do 

i 2 de Mayo de 1922, Cj[ue aprob'ó con 
c oxéele r de fin  ¿Uno el vigente Arañ'* 
cel de Aduanas.—Páginá 1300.

Gira disúpniendo que Iks horas ordi
narias do asís lene id a la oficina em 
las diversas dependiemim de Xas 

, Dékegaatones do EaeiemXa Almci^ 
V moĵ  Lérida, MMagu, Murcia y Va- 

lladoUd, sean las qm  se mencionan,. 
Pagina 1303.

O^Lm disponiondo sean seis las horas 
ordinarias de asistencia a la o^ci- 
m  en las diversas dependencias de 
Iñ Delegación de Ilaciernta de la 
prcrvincia de Madrid.—Página 1800. 

tfjtm miorizmido al Delegada de Ua- 
ciemM de la provincia de Madrid 
pava que ci% los casos que eonsüio*» 
re precisosg  ̂ y a propuesta de los 
Jvfes. de las Dependencias de dicha 
Delegación, pueda encargar del ser*

• véeié de notificación de éstas a las
i. n&hifica^res asignados  ̂ a la Admi- 
¡ nistración de Contribuwiones, siñ 
t qym par ella dejen de pertem cet  ̂

m  p^ntiÍla .^P ágm a  
Qtr  ̂ acordando, como medida disci* 

pUmrm, la sepamción definíHva 
; det semicia de D. Delta kQdrigkiez  ̂
I da la Tofvei Auxiliar de kf Inspm^

ción de Eaclcnda en Lugo— Pági
nas 1300 a 1300.

Gobernación.
Real orden nombrando Agente del 

Cuerpo de Vigilancia en iS'provin* 
d a  de Bércéíona a D. Emilio Vi- 

, rumbrales Oca, Aspirante de pri
mera de la misma.—Página 

Otra ídem Agente del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de Valen
cia a D. Andrés Pór^^z Martin, AspU 
romte de primera en la misma,—Pá
gina 1300.

Otra ídem Aspirante de primera clase 
%del Cuerpo de Vigilancia en la pro^. 

vincia de Zamora a D, Pedro Lu-̂ . 
cíano Gutiérrez Orejó, que lo es de 
segunda en lu misma.—Página 

Otra ídem id. id, en la provincm de 
Vizcaya a D. Luis Marcóte Novo, 
quó lo es de segunda \ n  la misma. 
Página 1300.

Fomento.
Real orden dvclarmdü corresponde a 

La ¡mimera de ase miso la vacante 
de Std)Hstcini^i mayor úc segunda 
clase de Obras pvMfcas, prodiicida 
por jubutíción de D, Cecilio Gonzá
lez García.—Página 1310.

O Ira idcm id. a la segunda de ase mis o 
la vacante de Sobrestante primero 
de Obras públicas, producida por 
pase a supernumerario de D, Alfre
do Guílmaia Scrantes, — Página 

 ̂ 11310.

Trabajo^ CcmerciG e Industria.
Real orden 'decImando firme Xa provU 

dencia áel. Gobemador do Castellón 
y. por cmisiguieiite, Icr eXecoióm de la 
Junta, local de Rc.fomims Sociales 
de Valí de J J x ó ^ á g in a  

Otra declarando valida la elección de 
patronos para la renovación de la 
Junta local de Refomnas Sociales 
de San Víccníc de Alcántara, cele
brada el día 16 de Febrero últwio, 
y nula la re novación de los Vocales 
obreros para la misma Junta, efec
tuada el día 22 de Marzo siguiente. 
Páginas 1310 y '®11.

Otra concediendo una prórroga de tm  
mes para posesionarse de su desti
no en el Gobierno civil de la pro
picia de Segóvia a D, F'ernando Vi
cente Árche, Auxiliar de segunda 
clase (le este Departamento.—Pá
gina 1311 . - . . _ 1 '̂

Oirá dispomendo se amortice una pla
za de Aicriliar tercero del Cuerpo 
Auxiliar de I^stádística, vacante por 
pase a situación de supvmutnerario 
de O, Pablo Arcos GnMcrrte.—Pá
gina 1311.

Otra declarando amortizada ána pla
za de Jefe de Negottádo dé segunda 
clase, vácaide por defum ién de don 
Eduardo ViUegm Brlevai\r--Pági
na 131!.

Administración Gentrat 
DEPARTAMENTOS MipSTERIAEESt 
Ebi ’auo,— Socolón ée

Oki ■

 ̂ PoliiiG^,— Anunciando qué a paHó 
del 13 dcl mes actual queda sumí- 
mido el visado de pasaportes de yW 
súbditos españoles que se dirijan^ 
(Jaba y el de los súbitos cutanJ 
que vengan a España.—Páyina

Sección de Comercio. Amíwota)u/íil 
que el Tribunal de Presas ffnidi 
ha acordado considerar Iíuovxs y  
efectuadas a bordo de los iiorcoJ 
que se mencionan,—Página ISM.

Asimtos conlenciosos.— Ammdando (, 
ingreso en el Maicomio de /3aníiJ 
de Chile de los súbditos e.vpmlo/J 
que se indican.—Página 1311.

Sección Colonial.—Anunciando habQf '̂ 
se acordado se celebre el cocnn 
para la provisión de los cargos { 
Médico, Practicantes, Farnwémm 
Maestro de Prim em eásefígma 
aquellos de fMrdcter técnico q 
tienen un solo titular, vacante 
¿os territorlos españole.^ del (roy 
de Guinea.— Página 1311. |

OnAGíA Y JüSTíGJA.—Biibse'cretarí'14 
Anunciando a concurso la pmy 
sién de una plazu de Secretorio ú 
la Sala cuarta del Tribunal Su¡m: 
m é^P d g m a  1312̂ .

GoBERNAaióN. — Dii'ecciórí general 
Sanidad. —- (Jonvocálido para ¡m. 
veer plazas da Secretarios inté¡ 
prretes, vacayites en las Estamw 
sañitarias que se indican.‘—Pác,i 
7ia 1312.

lííftTRIíGGIÓN PÍJBIICA..—DiréGéiÓn pe
neral de Primera enseñanza.- 
cxdvíeiuio reclamaciones fomiíln- 
das contra ía Ustu^ úm(Jd dé Mmt 
tros interinos con derecho a ¡rc l 
piedad, declarada d^pmifvm por o |  
den de 6 de Octubre último íOaci |  
TA del M).—Página 1312.

Concediendo andicncia a los repir- 
sentantes e (kiteresados m . los !>■ 
nef icios de la Ftímiatrión *"Colctu 
de la Orden de IXijas de Añíesín 
ScñoraJ\ instituida en BarccUrr 
calle Aragón,

Dirección general de BeMa^‘ Aries.-!; 
Nota bibliográfica de mna óbra imf 
presa en castcllmiQ en 4t- extrmq4 
ro que desea mlradMcir en Espéi 
B. Angel Lázaro MmhMo,-—Páf 
na 13Í2.

T r A K A .T O . C .ÍÓ M B R G J0  K  Oí
misaría gijneral de Seguró^.—Coí/ 
cediendo él plazo de dos meseŝ  pcf 
que puedan oponerse a Xa cxtincié 
de la Sociedad de seyuros murll 
mos ** linione üúntineMaXé^'^ ^ 
gina 1312.

Anuncmndo que la 'Empresa-áe 
ros de cristales Bspam]
ha tmslüdado sus of iciaas desde I 
mile de Vergara, 9, a Xa edlelB^ 
yor, 2é, de esta Corte  ̂— Ptí//»!

A n e x o  1 .®—  B o l s a ,—
■ MíNISTRAGÍÓN ^  Al̂dlN-

c a o s  O F I G I A L K S .
A n e x o  esta-

níSTIGO .̂
A n e x o  3 .®— T r i b u n a l

miarla de lo Cónteircio^o-adminis
tratlvo .^E m al del plicjja i 
p i ú d é l 2. '
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' 1S. Rey Don M íomo  XIÍI
/(}. 1>. ^  Re n̂a Dofíá Victoria

B! a . R. el Príncipe ^'A*$íu- 
rim ;o Infantes y é&mM persenas de 
la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

’ En el 0A4».,üierite y  au to s  de co m p e- 
íeecía su s c ita d a  e n tre  el -G obernador 
de Málaga y  el Ju ez  d e  in s tru c c ió n  de 
.Vélez-Málagn, de lo s  cuales .re su lta : 

Que e&íándose tra rn ila n d o  en d icho  
■ Juzgado , v a r io s ' su m a rio s , in s iru íd o S  
, contra I^., R ica rd o  G asas^y,.G asas por^ 

, , . ’ ciertos actos a tr ib u id o s ' : .a l . ,misrn o ■. 
(3omo D e lg a d o  g u b e rn a tiv o  en  las 

, pasadíis íelocci ones a  D ip u ta d o s  a G o r- 
les en el d is tr i to  d e  ¥ 0162- M álaga, el 
Gobernador, s in  h a b e r  in fo rm ad o  en  
ciianio ai fondo , la  G om isión p ro v in 
cial, y  en u n  solo o ic io ,  r e q u ir ió  a l 
Juzgado de in h ib ic ió n  p a ra  que d e ja -  

, -se d.e conocer en todas la s  cau sas  se
guidas c o n tra  d icho  fu n c io n a rio , t u n -  

- uáiidose en los ra zo n am ien to s  y  te x 
to legales que c rey ó  o p o r tu n o s : 
v Q ^  su s tan c iad o  o l  in c ié e n íe , e l 

Juzgado m an tu v o  su  ju r isd ic c ió n , a le 
gando en su  apoyó  la s  e o ñ s id e ra c io -  

, ¡íes y cite^ legales q u e  e s tim ó  p e r t i -  
. ’nentes; y  

. Q«e el G o b ernado r, d e sp u é s  de o ir  
a la C om isión p ro v in c ia ^  y  e n  des
acuerdo c o n  é s ta , iasIsM ó e n  d  r e 
querim iento, su rg ie n d o  .Jle lo ex-puos- 
io el p re sen te  co n d ic to  :

Visto el artíeulo del le a l de- 
cieLo de S de Septiembre de 1881, se 
gún el que, “ios Gobernadores, oídas 
las Comisiones provincial os, harán 
■os pequerrmieníos de inhibición .a los 
Jueces y Tribunales que estén cono
ciendo del asunto” :
. Considerando:

Primero. Que en el presente caso,
V el Gobernador de Málaga requirió de 
inhibición al Juzgado 4e Vélez-Má- 
iW í sin que antes ^ a t t i^ a  su dií?- 

sobre el asunto la Comisión 
proyinctai.

Que en la eomuai- 
<i îon „ que hbra es ei ê p̂edm̂ t̂e se 
liniltó a juanifestar al Gobernador 
J’a^Oiiándola, la  im poeibU ídad  legal 

bailaba para poder uifor- 
joar sobre el fondo doi asunto, m  

•'uito no @e aportasen los datos in-

dispcnaablcs para el cónoicimienlo dcl 
hecho que motiva la incoación dcl 
procedimiento judicial.

Tercero, Que, según constante doc- 
írina, no m  entiende cumplido el ,ei- 
tado articulo 5;® del Real decrcio d̂e 
8 de Septiembre de 1887, sino cuando 
en uno u otro sentido ha Comisión 
provincial emite su dictamen sobre 
el fondo del asimLo, pues la mente dcl 
legislador ha sido que los Goberna
dores se asesoren con el referido in
forme consultivo antes de dccidirse a 
.prpvQi^r competencias a  las Autori
dades judiciales, lo cual no ha tenido 
efeeto en e l conílicto ahora planteado.

Giiarto* Q;ue di olio Gobernador re- 
quirió al expresado Juzgado para que 
se inhibiese del eonqoimlento de las 
causas que se itislrufan contra D. Ri.- 
cardo Casas y Gasas por actos come
tidos en el desempeño del cáigo de 
Delegado gubernativo duranie las pa
sadas elecciones de Di pu Lados a Cor - 
Les, ]neiuyendo,, por tanto, en el re
querí miento los seis procesos que 
contra tal funcionario se instruían.

Quinto. Que es también práctica, 
constante, y así lo ha explicado siem
pre 14 jurisprudencia, que no se en
tiendo cumplido el artículo .5.® del In
dicado Beal decreto en tanto que ql 
Gobernador no dirige un reqiieG^iiien- 
to especial en cada uno de los juicios 
de que está entendiendo el Tribunal 
o Juzgado requerido de inhibición; y

Sexto. Que dichas omisiones cons
tituyen vicios sustanciales en el pro- 
cedimiento, que impiden ppT ah o ra : 
la resolución del cónfiieto.

Gonformáíidome: con lo consuítado 
por la Gomisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada 
esta competencia, y lo acordado.

Dado en Palacio a diez y ócho de 
Diciembre de mil novecientos veinti
trés.

ÁLFGNBO
El PresM ente tk:l Dírectoiáo M nJtar, 

MiOUEL PlUMO DE R i VERA Y OnBANEJA

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor civil do Pontevedra y ci Juez do 
p rin^ra  instancia 4e Cambados^ de 
los qualOíS resulta:

Que con fecha 5 de .Vgosto do 1922,
D.‘ Josa Barreiro Meiro, debidamente 
reprcs-entado, dedujo demanda en 
juicio ordinario de mayor cuantía 
contra el Ayun! amiento de Vi bagar- | 
c ía do A rosa, rexpoiiienuo los hcjlios j 
.siguhaíite-s: Que por escrituras de | 
comprá de .8 de Julio y 22 da No- 
vieinbra da l'üóñ, el deimandante es i

dueño 4e una parte; del terrenó pro
cedente de las nmrismas de Vílíagar-. 
cía de Arosa, ien una extensión de 18 
metros de frente á la calle de Govg*- 
donga, otros 18 metros al lado opues
to, o sea al Geste, y 38 de fondo por; 
los lados Sur y líorte, contados desdf> 
la arista de la calle de Govadonga; 
que presentado el solar para su umi - 
llaramiento, no íué comprendida una 
parte incluida en el ángulo Suroe^b\. 
por estimar que ese trozo formahs 
parte de una calle allí trazada, 
la aprobación éel Ayurítamionto; 
por diversas resoluciones de la ih)? -; 
poración munjcipal, resulta conllrom’*'. 
da la existencia de esa calle comoí 
incruída en un plano de urbanizaeién 
que fué aprobado por acuerdo dcl 
Ayuniamiento, adoptfido en 15 
Abril de 1886; que en 27 do Marzo fe  
1911, una minoría del Ayuntarni.riito 
acordó un proyecto de transacción 
con D- Daniel Albarrán, propiclario 
de una grah parte de Íoít tém o o ^  
procedentes de dichas maris-aias. pro
yecto en el que se suprimía esta crJlc,.

' la cual se cedía por la Corporación n 
eambio do otros terrenos qpe aquel 
daba en com.pensaci(fn; que solicita'* 
da por el Ayuntamiento autorizaeoAv 
para llevar a efecto aquel proyecto de 
permuta, se concedió por Real 'ordor* 
del Ministerio de la, Gobernación de 
23 de Mayo de 1815, ’ confiimadnfen 
sentencia del Tribunal Corriencwso 
de 21 de Abril de 1917, en la cual 
consigna que aquella autorización en 
nada afecta a los derechos de D. José 
Barreiro, puesto que los que tu vi ora 
quedaban sufíci-éntemente ampcrados 
por el artículo 172 de la ley Muni
cipal, derechos que podía ejercitar 
cuando el Ayuntamiento procediera a 
llevar a cabo la permuta proyectada; 
que en los primeros días del me» de 
Junio de 1922 observó el demáñ danto 
que en la parte Sur de eu solar se 
abrían zanjas para eimeniación do 
una obra que compendia parte de 
esta calle de las iMrisabásj que pedi
da xd Ayuntamíenle una eeílMcaeióh 
del acuerdo por el que se autorizaTS- 
la ejecución de aquella obra, después 
4e  varias incidencias obtuvo el do
cumento en que eónsta dicho acuer
do, adoptado en 8 de Marzo, acuerdt? 
que debió suspender el Alcalde, por
que afectando a lá eailOy carecía d  
Ayuntamiento da conapobeítem para 
adoptarlo:; y  .que, no obfitanto>ius pro- 
íéstas, continúan las obras, lo cual 
■impli ea la supresión de 14 calle, in - 
ternoae la presente demanda, en la 
qiio después de consignar los funda-: 
mvcntos do derecho que creyó perti- 
neiil es. con la súplica de qu?
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como prim erá proyidencia, se deercto 
l í f  «uapénsión deil acuerdo de 8 de 
Sl^arzo de l&á2, autorizando la edift-¿ 
cacidn, y la suspeneidn también de la 
oibra que eñ su yirtud se efectúa son. 
bre el terreno de la calle, y de que, 
tramitado el pleito, se dicte senten-: 
cía declarando: primero, que la calle^ 
de que &e trata e&tá comprendida en 
3l plano aprobado en 15 de Abril do 

al cual es obligatorio para e l  
Ayuntamiento atemperarse en lasau-;’ 
torizaciones para edificar; segundo, 
^ e  el solar del demandante linda con 
esta calle en la línea que aquel plano 
señala, correspondiéndole en esta lí
nea las servidumbres públicas de 
paso, vistas y luces; tercero, que la 
licencia para la obra y su ejecución 
implican la supresión de la calle, vu l
nerando los derechos civiles del ac
tor; cuarto, que procede revocar di-. 
>ho acuerdo, así como todo otro que ' 
00 haya adoptado o adopte, haciendo 

; desaparecer. la calle; ■ y  quintó; que, 
en su consecuencia, procede demoler 

ila parto do obra que ocupa él terreno 
de la calle, dejando ésta én él estado, 
que antes tenía, libre y expedita de 
toda edificación, con expresa condena 
de costas para el Ayuntamiento.

Que suspendido el acuerdo de que 
se trata, emplazado el Ayúniamienf.o_ 

. y antes de contestar a la demanda, el 
Gobernador civil de la provincia, de 

'acuerdo con lo informado por la Co
misión provincial, requirió al Juzga
do de inhibición, exponiendo como 
antecedentes: quo el Ayuntamiento 
da yillagarcía, en sesión do 15 de 
Aibril de 1886, autorizó a D. Patricio 
i»  Andrés Moreno para urbanizar un 
terreno procedente de una marisma 
que el Estado le había concedido, 
aprobando un plano en el que figu
raban varias calles, entre otras, una 
que era continuación de la actual, 
llamada Randariz, carretera de Gon- 
d á í a ytllagarcía, consignándose quo 

concesión se hacía como urbani
zación interior; que adquiridos más 
iaide por D. Daniel Albarrán los do - 
^rechós de D. Patricio de Andrés, se 
Vsuscitó pleito contencioso acerca do 
fl^propiedad del terreno de osa.s ca- 
iliés, declarándose el Tribunal Supre- 
(mQ^.incoanpetente para resolver acer- 
^á^ de la propiedad, formulando más 

; P . Daniel Albarrán interdicto
íecobrar la posesión del terreno 

•<de 3a calle con motivo d>o un replan
teó ordenado por el Ayuntamieiuo, 
.Interdicto sentenciado en prim era y 
«egunda Instancia a favor del deman.- 

 ̂ dante; que- en 7 de Febrero do í O i. 1 
ac ordo c 1 i\,y unt amte nt o ge s L i o n a r -'I e 1 
citado D. Daniel Albarrán un arreglo

'e a  Ja^^uestíón i^ferente a las callos, 
r p rép ^an d ó  al Ayuntamiohtó la Go- 
:• misi¿u designáiíM ¿ t unas bases
f  da dtránsacóióa coii aquél convenidas, 

las*cuales aprobó la Corporación, au- 
' torízándo al Alcalde y Síndico para 
fque otorgasen i6l contrato de forma- 
llización de lo convenido; que en esta 
•'transacción el Ayuntamiento renun-b 
•Ojiaba al dereciho que pudiera tener á 
jestas calles, y en compensación, don 
fDaniel Albarrán cedía gratuitamentó 
Iteirenos para otra y una faja para el 
'ensanche dél puente viejo; que con-; 
trá  esto convenio se alzó D. José Ba- 
rreiro, resolviendo el Gobernador á 
su favor; que en 13 de Enero de 1913, 
el Ayuntamiento, ratiflcándose en su 
criterio, acordó solicitar del Ministe
rio de la Gobernación la necesaria 
autorización para otorgar la escritu
ra  publica de transacción aíites coh- 
ycnida, recayendo la Real orden de 
^  de Mayo de 19.15, dictada con opo^ 
skión del actual tíemandante, por la  
cuk* previa audiencia del de Fomen
to, se autorizó la permuta solicitada; 
que él referido ■ D- José Barréiró in
terpuso recurso contencioso contra 
dicha Real orden, resuelto por sen
tencia del Tribunal Supremo de 21’ 
do Abril de 1917, dejando subsistente 
la expresada R e a l  orden, otorgándose 
la escritura de transacción en 12 do 
Septiembre de 1922; que vendido pon 
D. Daniel Albarrán un solar en la 
calle a éste cedida por virtud de la 
transacción, y solioátíída por el nuevo 
dueño licencia para edificar, se lo 
concedió por el Ayuntamiento en 8 
de Marzo, y que comenzadas las obras, 
acudid D. José Barreiro a la Corpo
ración municipal con varios escritos, 
fiostenie^do sue derechos a la men
cionada calle, y sin esperar a la re-: 
solución que a ellos pudiere recaer, 
presentó la demanda que motiva el 
■presente requerimi.enlo.

Se alegan en él los siguientes fun
damentes para la inhibición que  ̂del 
Juzgado se interesa: que el artícu
lo 72 de la l e y  Municipal atribuye a 
la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos cuanto se relaciona con la 
apertura y  alineación de calles y todá 
clase de vías de comunicación, doctri
na confirmada por constante jurispru
dencia del Tribunal _Supr'emo, en la 
que se .mantiene el criterio de que la 
actuación de los Municipios en ^ ta s  
materias constituye una función nor
mal do policía, para cuyo ejercicio no 
tienen otra limitación c[ue la que pue
da motiVvar su situación económica por 

indemiiizaciones a los propietarios 
pii^ndaii ser perjudicados en sus 

Msoos; que el demandante no alega

i as

razón alguna dé caráoter .público y  ̂
úhicaihente la de los pérjuicios 
se ocasionan a sus ínterese^ privado.q 
no pudiendo admitirse que se invoqv.» 
y anteponga el interés individual ;i 
una alineación, cuyo carácter es aieivu 
pre de utilidad y conveniencia púbi:-. 
ca, máxime cuando los derechos de 1; 
propietarios se hallan por la ley 
ficientemente garantidos, ya por 
que se refiere a indemnizaciones, ; 
por lo que afecta a expropíaciói.,^ 
cuando procedo; que la pretensión tb 
demandante do que por el Juzgado 
obligue al Ayuntamiento a mántcn;:.: 
la calle prolongación de la de Bran- 
dariz, y de que declare que le perb^ 
nocen servidumbres de paso y lucrq 
ordenando la revocación deí acuerdo 
municipal en que se concedió la IA 
oencia de edificación y procediendo ói 
demoler la parte de obra edificada on 
terreno pérténéciente a dicha calle, 
son todas peticiónes de carácter ein:- 
nehtemiente administrativo, en ]ms 
cuáles la intervención judicial imolN 
caria una; invasión de atribuciqiíe,s ni 
materia que la ley reser^^a a la Adm - 
nistración activa, y que si bien el ar
tículo 172 de la ley Municipal esbv 
blece que los que se crean perjudica
dos en sus derechos civiles por les 
acuerdos de los Ayuntamientos p u e 
den acudir ante los TriÉunales, es lo 
cierto que la reclamación de D. Jc^o 
Barreiro no se refiere a la eficacia de 
ese derecho que puede siempre ejer
citar ante quien corresponda y sí a 
los de carácter administrativo, quo 

'  son susceptibles de impugnación en I * 
vía judicial.

Quo tramitado el incidente, el Juz* 
gado acordó declárar su incompetoe- 
cia para seguir conociendo del asunlo. 
o interpuesta apelación por D, José 
BaiTOiro, la Audiencia territorial d̂  
La Coruña revocó la resolución del 

-inferior, manteniendo en su lugar lá 
jurisdicción de los Tribunales ordiria- 
rios para seguir conociendo del asun
to, alegando: quo la pretensión del 
demandante no se limita a que so 
aprueben o modifiquen determinación 
planos respecto a ía apertura de ca
lles en el cascó do .Villagarcía de Aro- 
sa, sino en cuanto esa modificación se 
oponga a acuerdos en que se créaroii 
derechos civiles, que aquel estímá le-- 
siónadds; qüe puede, piues, afu’márse, 
que en la'demanda es lo susMopiíil 
marcado carácter civil y sólo lo 
dental de orden admihifítratíyo; que la 
competencia dé íes íríbuhalé^^ 
riarios para entender eh esta Sémanda, 
arranca do que coa ell]  ̂no óse átaéfi 
las facultades que cbnfiei^ g Ii^
tamiefíiQá el tó íaulci jdo tó Itó
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h;cipal/sl no (lüo se eneamina; expre-^ 
ŝ >rtí»3nW a ejercitar los derechos civi- 
Í;4 ál amparo de lo dispuesto en eí 
r.rtí'culo 17¿ dé dicha ley; y que esta 
d^ociriná, supuesto el carácter civil de 

J a  preténsión aducida, so halla sancio
nada por la jurisprudencia del Tribu-, 
nal Supremo. > i

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevamente informcido por la C o-. 
misión provincial, insistió en el re - , 
querimiento, result^ando de lo .expues
to el presento conflicto, que ha segui
do sus trámites. . • '

Visto el artículo 73 de la ley Muni
cipal, qrie.dice; “Es de la exclusiya 
competencia de los Ayuntamientos el 
gobierno y dirección de los intereses 
peculiares de los pueblos, con arreglo 
al número 1 dél artículo ^^4 de lai 
Constitución, y en particular cuanto' 
tenga relación con los objetos siguien- 

- tés: primero, estabrecíniiento y crea
ción do servicios münicipalés, refe^ 
renies al arreglo y prnaio de la vía 
pública, comodidad o higiene del ve
cindario, fomento de sii.s intereses ma-; 
teríáles y seguridad de las personas 
y propiedades a saber: Uno. Apertura 
y alineación de calles y plazas y de 
toda clase de vías de. comunicación.” 

Visto el artículo 172 de .la misma 
loy, según el cual: “Los que se crean 
T;erjüdicado3 en sus derechos civiles 
])or los acuerdos do los Ayuntamieh- 
ó's, pueden reclamar contra ellos, me
diante demanda ante el Juez o Tribu
nal competente, según lo que, atendi- 
í’a la naturaleza del asunto, dispon
gan las leyes”; y vistas las séntencias 
dol Tribunal Supromo de 13 de Enero 
de Ifllí y 20 de Abril de ÍPÍ8.

Considerando: Primero. Que la
prcsénle cuestión dí3 competencia se 
lia suscitado con motivo de la deman
da promovida en juicio ordinario de 
riayor cuantía por D. José Barreiro 
M'eiró contra el Ayunl amiento de Vi-í 
Pagarcía de Arosa, para obtener lat 
ícispensión dí©l acuerdo de 8 de Mar-: 

de 1922, que autorizó la contruc- 
vióii de un ©diñe i o en terreno contí-: 
:sOü a un soilar del demandante y que 
í orina parte do una calle comprendi-: 
va en . el plano aprobado por i a Gor- 
poraoión m/unicipal en 15 de Abril de 
1886, con el fin de urbanizar los te-: 
rrenqi prpcfedenies de una mariáma 
que §1 a D. Patricio de
AndrS# Moi^ para conseguir ade- 
roás qué iise'declare: que el Ayunta- 
■niiehl^:;yiené dbligado á someter a di-̂  
eho edificaciones; que el só-

como colimlanlo con. la 
de las sorvidumbres 

paso, vistas y luces; y 
qUQ Q. .1  ̂ 'Uap/o Jo 1922

implica la .supr^^  ̂ de la ¡calle y 
vulnera aquellos dere^ pon lo que- 
debe revocarse, prpcediondó a demo
ler la parte de pbra enclavada en te- v 
rrenos do aquella v¡ía pública. ..

Segundo. Que la..expresada deman
da tiende; en definitiva, a : dejan sin 
efecto una transacción que el citado 
Ayuntaniiento concertó con D. Daniel 
Albarrán, por la que se permutaron 
diversos terrenos entre los cuales 
figuran como cedidos, por la Gorpóra- 
ción municipal los que el demandan
te pretende subsistan como calle, por 
estar incluida ;oii él plano aprobado 
en 15 de; Abril de 1886, transacción 
realizada previa aiitorización que el 
Ministerio ¡de lá Gobernación otorgó 
por Real orden d© 23 de Ma.yo de
1915,, dictada desestimando el recur
so de, oposición formulado por Di José 
Barreiro,

Ttercero. : Que esta ligera éxposi- 
: ción de antecedentes basla para con
vencerse do que con este pleito se in
tenta contrariar providencias y acuer^ 
dos del Ayuntamiento de Villagarcía, 
dictados, en .materia de apertura y 
subsistencia de vías públicas, y sa-: 
bido es que, conforme a los precep- 
tOiS terminantes del artículo 72 de lá 
ley Municipal, en consonancia con los 
73, 74 y 76 de la misma, es de la ex
clusiva co-mpetencia de los Ayunta
mientos todo cuanto se refiere a la 
apertura y alineación de calles, pla^ 
zas y de toda cla.se de vías de comu
nicación y cuanto constituye la po
licía urbana y rural de las poblacio
nes, policías que las ferporaciones 
ipuuicipales tienen el deber de regu
larizar, aunque en algunos casos se 
vean precisadas a imponer, en bene
ficio del procomún, ciertas trabas a 
la propiedad privada, autorizados por, 
el artículo 350 del Código civil, en el 
quo, con el fin de armonizar el inte- 
rós privado con el público, somete el 
ejercicio del derecho de propiedad á 
lo que dispongan los Reglamentos de 
Pblicíá.

Cuarto. Que en dichos asuntos de 
'Carácter exclusivamente municipal las 
iniciativas de los Ayuntamientos no 
tienen limitación alguna, ni aun si-» 
quiera la obligación de respetar an-: 
tiguos trazados de las calles, aunque 
tales trazados hubieren rii-do lugar a 
cdhtratos con los projuetarios, ya que 
éstos carecen dé derecho a que se 
maatenga el trazado primitivo, sin 
perjuicio, claro e-stá., -del que puedan 
alegar a las índcmnizaGiones que fue
ren procedenies, rechimación no in
tentada siquiera en el caso actual, li
mitado. SGii’Hn T’csidiji, de ios antoce-

d©nte»s, a pretender la subsistéhcia de 
la calle; y - 

Quinto. Qué a mayor abuhdámien- 
to, él artículo 172 de la ley Munici
pal no declara de la competencia de 
lo-s Tribunales ordinarios el conoci
miento do cualquier reclamación que 
.90 funde en haber lástlmado los acuer
dos de los Ayuntamiéntos derechos 
riviles do un particular, sino que so
mete esta competencia a lo que dis
pongan las leyes, atendida la naiura- 
leza del asunto; y como en el caso 
actual sólo se alega la infracción do 
disposiciones administrativas, como 
lo son los acuerdos del Ayuntámicuto, 
especialmente el aprobatorio del pla
no en que se comprendía la calle cuya 
subsistencia pretende el actor, es evi
dente que la lesión no se funda en 
ningún tituló de derecho civil, ya que 
ni aun siquiera en la escritura de 
compra d-e aquel terreno se hace Cons
tar que ,1 indara jco n 1 a cali e de que so 
trata, sino con otros terrenos perte
necientes, a D. Daniel Albarrán, por 
;lp cual tampoco en este süpuéstó cabo 
sostener la competencia de los Tri
bunales ordinarios, para conocer do 
este asunto, en el cual sólo con arre
glo a leyes y disposiciones adminis
trativas cabe juzgar de los derechos 
que pudieran estimarse lesionados, 
radicando por ello en la Administra
ción la competencia para entender 
en él.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, ■

;Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Administración,

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos vein
titrés. ’ ,v- . ■

ALFONSO '
El Presidente del Directorio M ilitar,

M ig u e l . P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja  ,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral ■ 
de Sigüenza, por proanoción de don 
Pedro Poves, al Presbítero D. Casi-: 
miro Caippo3 Hernando, quo obtiene 
igual cargo en la sufragánea do 
Cuenca. | '

Dado en Palacio a  diez y ochó de 
Diciembre de mil novecientos yeinti-; 
tres. V . .'̂ 7 ■ ^
, ' ■ ALFONgSf"‘h

. ’... j
E l Presidente del Directorio M ilitar, ^

JWliauEL P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a í ís j A.

De confoimiidad con la prevenido 
en el Real decreto coneordado. de 6 de 
piciembre de 1888,
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-en ^íiam iu iGamotip^

yapante, por p roniecto  4e D. Táaio- 
too C-e-Iada, en la Santa Ifíesm P i w i a - :  
<la úe Toledo, al P résb ite ) Boclor 
I>. lífcnán doríés y Fâ íioir;, propoesto 
en primer lograr por el Tribnnal do 
opOiSi'Crón.

Bado on Talado a  diez y odio de 
Diriemliíd de mdl novecientos i/einti- 
■trés.

Efl Presi(lGiite tíel Directorio M ilitar, ,

fí] ouEL Primo im P ivera y Grjbaneja. :

%ngo en nombrar para la  Ganonjía 
va ca J ilo en l a Santa %i eda Primada de 
'Toledo, por defiindén de D. Mariano 
YiUeíjas, al PrebbíLoro Doetor don 
Frandsc'O Vidal Soler, que tiene re 
conocida aptitud para raidos ite los / 
comprendidas en la tercera >calegprla 
d^3 las eslaldecidas en el Real decreto 
con COI dado do 20 de Abril de 4903..

Dado en Palacio'';a diez y .pdio de 
Diciembre de mil ínovccientas ^ n t i -  
tó s .

A L F m m o
El rresldent©  ácl I>ii?««top}o MIMtar,

P n  ÍMÍ5 n r  R i y  e r a  y  D r b a n e ja .

MériMs ^ mro^ems B, F^mmmco 
Yídcá ^  ^xiier.

iGnrs4 y  probó sus estodros en (á 
iSembaariu Gancáliar i e  
siendo elevado a i Presbiterado ípm 
Mayo de 19-n-

iQue en Aĝ ô sto de 1920 obluvo el 
^vido de Doetor en Sagrada Teolo- 
gfa.

Que ]m desempeñado los siguien
tes cargas: Goadlutor de la  p a rro 
quia de Margarida. Mem de la de 
Duaíéamar, CapelMn del fbeverendo 
^^l^ spo iée B are-el onn, S  ecretar to lde 
Msita Pastoral. Párroco de Bemmia- 
inet,, previo concurso, natedrátic© 
^el Seminario de Valencia y ^Goii- 
Bormder del ItirEao Arepreoidg’ico 
de la misma Diópesrs.

V por ultimo, qued previo el opor- 
íuno expí-diente ríe mériíos exfrnor- 
din arios y de acuerdo con la INun- 
eraíura Ápustóíiim, se lO'reno no el 4, 
por Real orden de 13 de Marzo de 
lt23, aptitud nara optar a los caiv 

eomprendldos 'cn la teroera (tu- 
dt^oida/ de Jas enu^néi^adas en êt 

d'sueloeouroivch|;49.40 Mm ñ 
de i  9ñ3^

, wmgB mi a  la Dignidad
. «de Do4 n, Sida po*^ fted ifea-

yaeante en la Santa Iglesia.Da- 
•'Wra:I év> 'Tenerife, por de función <de 
13. Aiejandró de la Peña, a. D. Fmúque 
^qnzátez Medina., Gan^ónigo l̂ er* Por al 
de la misma Iglesia, que reúne las 
coueMcioiiG'S exigidas por rl artí.cu
lo 4J 4el. Real derrelo csnnuifdadb do 
2Q de Abril 4e Í92.3.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Dtóembre de miil novecientes veinti
trés.

A L ^ o m a
E l P residente úel D irectorio M ilitai,

M ig u e l  P r im o  d e  riiVERA y  G r b a n e ja

MérUss y 'fíe^wkim de D. Enrique 
■González Medina.

Gursó y probé sus estudios en el 
Beanbaario Conciliar de 'PeneriJe, re -  
éibiendo el grado de Licenelado en 
Sagrada Teología*

En 31 de Octubre de 1894 fué 
nombmJo Eat^edrático del Semina
rio Conciliar de le n e  rife.

En 24 de Septienibre de i895 hi
zo oposición a la Canonjía m agis
tra l de* la S. I. G. de TcneriiC, sién
dole aprobados sus ejercicios.

En 20 de Noviembre de 1 8 ^  fuá 
proinovido a l Presbiterado.

En 5 de Diciembre del mismo ano i 
fué nombrado, previa oposicién, 
Beiieficiado de la expresáda Catedral, 
cargo del que se posesioné .en M die 
dicbo m es.: ■ -

En 31 de Enero de 4900 obtuvo,  ̂
previa oposición, la Ganonjía Lec- 
ío ra i de la m ism a Iglesta, cargo del 
que -se posesioné en ^  de Febrero 
de 19:00 y que en la actualidad d es
empeña.

REALES CRDENES 
Jlmo. S r.: Vistas las ■ Ilealies é rde- 

3ieg o ircuiares ée b yl^9 de Noviem
bre últim o so tee  fhoms exTiraordi- 
marias y trabajos a  destajo, y lo ex- 
p-imCo por el Je fe  eno.argado de! 
<lcipaLlio de la Dii>eeción general ele 
Es (a li 3 tic a sobre los servicios ex
traordinarios referentes a lois Gen- 
sos -de p.ol3]ación, patronal y obrero, 
y Nomenclátor general de España, 
todos eiios (le ir#neñia=ta e inap la
zable ejecución,

S. M. el R e y  <q. D. g.,5., ufe acuer
do con el DRectorio Militar, te, te -  
Ci do a  bi en resolver que so  au to r i- 

trabajos en horas extraord ina
rias en <¡¿\ Negociado de Gen&o de 
pobla *ma de la  DireccMii general 
de EbUUUsiica y en Ins Secciones 
prro im i abes d o vstad ísliea de B ar- 
rudona, í)\iei<>, Valencja y  Vizcaya, 
y (uiG -^0 ( 1 0 0  tú en trabajos a destajo 
(‘?i las ’̂ ecciones provinciaOes de 
Es'ia'u‘ li a de llarcolonn^ ILadrid, 
r » ] r íA, !.cia y Vi:zcaya, según
Ir s i'gu i o; ‘le s re g la s :

l.« Los trabajos a destajo ise- 
rcalizarán  ])or la  larde, durante o u a - : 
tro Jirn’as y media como máximo. 
Da 'Dij-ocri'ón p(3.nerai de Estadística,, 
con arreglo ai trab a  jo y n i  personal 
do que tuás;nuigae/.i caéa Dependcn*- 
íí‘A, 'tbsíetav.inará el nám ero de ho
rras de ira bajo cxtm o relina n o  en 
.ícrla día.

2  .0  I n  re m uñer a e l.ón de los ira -

bajos en lioios cxtraGrdinaióa.s y u 
destajo se hará con arreglo a l o 
tipos ée perc/^.pcióii vigctucs ii. t 
citada Dirección de E stadíslu  .i. : ? 
Jefe del Negociado de Gen so de r • 
blación y los provinciales de. t  s 
Hecciones de E stadística serán c „ 
rectam ente re-sponsables Re L 
pago indebido por horas exíra-::; .. 
narias, y los últimos, aP— - 
los que se hagan por la ‘a 
d e s 1 a j o d u r an t e 1 as lio ras y V 
tarias, en que ¡os funcioné] .c,, ^
tán rem unerados con sueldo.

3.*̂  Los trabajos en horas c: : ; - 
oixlinarias serán realizado^j ]'(, .*  ̂
Guerpos FaciiítattvG y AiixiV > 
Escadísiica y el Adminislra; i\o 
pendiente de la DireccMn g e^ '.. . 
Bi no íueran todos necesarios, « . • 
den preferente ' será: Bacurtaov/ ■. . 
A ux i I i n re s y Adm in is tr a t i va  ̂ . i ■ .> 
1 i’aba j o s a des la jo 'se reali.zaf áu ;
el personal de los Guerpoe AnrV .; 
de E-stadistiea y AdTniirbsirativo - 
tes (U fados. Bi no fuefan todos ;•■ ::~ 
■sarios, serán preferidos loe vr;-s 
iarios, y dentro de ellos el oj i':.; 
preferente será : Auxiliares de E 
tan íélira y Adm inistrativos. •

Excepcióri hecha de la Boís íEi 
provincial de Estadística de Vr i<, -- 
rúa. <londc la escasez de pc]’; ; ■
] ) l.a'ie preciso, en las demás c , - 
dan siiprimicfos los t r  aba jos a í '  - 
tajo  realizadti'S por personal r :  * - 
ño a l a s  oficinas, y qüeda prui. . - 
do, sin excepción alguna, ?saras< > 
“el i as documentos pa;ra trabajar a 
domicijio.

4.^, Los funcionarios que por 
causa muy justificada ix) puccí: • 
asistir a Lis horas extraordimu • •

solicitarán del Jefe respcrE\ , 
qu:irn, apreciando la causa, lo C(c.- 
(U derá o no. De su acuerdo pec io 
cJzo! se el interesado ante el .b e 
ení íIrq ado del despaclio de 1 a I :-

. íu.^n general. El núm ero total ce 
■̂ I i i n . < > n n 1 i s d e c a d a o fícina (] iie 
riyloTga esta  gracia no podrá exc' - 
der de] 20  por 4 0 0  Re la plánEbo. 
ibis mío liaya más peticiones de ( x- 
< '‘'U'f'ájn que las posiMé^ Re t-on<'o -
cVr, se rá  preferido ei functeirrcá^ 
ele más categoría, y Renitro ée ella 
el m ás ein tiguo . ^
. fv.«- lL gs gastos por ¥-oms'CXlrc-
íjirel.ún.arias no pO’teá'íi exceder de 
cálL220 pe:setas, de - f e s  

uscr áia eipí ic a  la x ^ ^ ió n  %.*, rc- 
p to 'lo  2;:", artfei#© 4.*, oou’ísefíí.o t.b  

■ :y |.as rc.stantes com carigO' coc- 
c^ pto 2.® de la misnia :S*ecdién, cc- 
p.RuI’O y  .artioulo -Rúl _
supiuesto. , ' . '•f ' ‘i

El im porie d© los tra te jo b  ^
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l;tjí) rro. excederá i 0.299 pesetas, 
de £.500 se abonarán  con
rurgo ni concepto 2 .̂  ̂ antes citado, 
y las restan tes por el concepto 3.®, 
también niencionado ánteriorm ente,

. íimbos correspondientes a la expre
sada Sección 9,a en sn artícnlo 4.% 
capítulo 2 .® del aetiial presupiietso.

La distribución de los gastos, 
atendiendo a las Dependencias en 
Conde se originan, no podrán exce- 
óor, por horas extraordinarias, de 
¡;k7G6 pesetas en el Negociado de 
íicnso de población, y de 3.19b,
; .407, 804 y 1.055 pesetas en las 
i ecciones provinciales de yaiencia, 
dviedo, Vizcaya y Barcelona, bes- 

ü pootiyamente. •
El gasto de los trábeios a desta-, 

3 0  por Dependencias no podrá ex
ceder de 2.500, 3.800, 1.810, 814 y 
E375 pesetas en las Secciones pro- 
\inciales de Ma(bid, Valencia, Ovie
do, Vizcaya y Barcelona, respecti- 
amen te.

6 .a, Por el dele encargado del 
íEspacbo de la Dirección general de 
Estadística se darán las instrucción 
'CCS precisas para establecer la de
cida separación entre los trabajos 
ene se efecióeii dentro de las horas 
reglam entarias y los que se reali- 
ren en horas exlraordinarias.

?.« En la prim era decena de 
Abril la Dirección general de Esta-- 
(ustica rem itirá a este D irectorio un  
c- tado numérico, en el que, por De
pendencias, expresará la cantidad 
de trabajo realizada y su importe.

De Real orden lo ftrgo a V. I. para 
fcj C G n o c i in ie n to  y  c u m p l i m i e n t o .  
Di os guarde a V. í. Tniichos años, 
iviadrid, l i  de Diciembre de 1923.

PRIMO DE RIVERA^

bcñor Jefe encargado del despacha 
del Mini.sterio de Trabajo, Co- 
mcrcio c industria .

lugares en que pueda desempeñar
la scañ Suiza, Italia y Noruega, 
quedando por todo lo demás sub
sistente cuanto p ara  su comisión 
preceptúa la Real orden de 7 de 
.Noyiembre antes citada.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su .conocimiento y el del inte
resado. Dios guarde a V. I, m u
chos años. Madrid, 14 de Diciem
bre de 1923.

PRIMO DE .REVERA
Señur Jefe encargado del de sp vaca ó 

de Fomento.

limo. Sr.: V is ta .la  instancia ele
vada a este Direetorio Militar por 
el Ingeniero de GaiAinos, Gánales y 
■ib.TGrtos D. Jaim e Cruañas Ruldua, 
•"'Olicitando prórroga para  de.sempe- 
nar la .comisión que se le confirió 
l'or Real orden de 7 de .NoYiembre 
Citimo- iDaeeta del 1 1 ) 9  en  donde 
í/or erro r iigura con el nombre de 
«‘aim e Ruañaa Raldúa,, y considd” 
i :vndo atendibles las razones que 
expone,

M. e l Rey (q. D. g.) , de acuer
do can el Directorio Militar, .fia té- 
^•ido a bien concederle el que puc^ 
'••a empezar su comisión hasta  el 
cía. 10  de Enero de 1924 y que los

limo, fer.: Visto el expedieule ins- 
truMo por la dcnunem présentada 
en este; Directorio por D. Juan  P a- 
mies y Pau,; Adm inistrador princí- 
pái de la Adúana de Ganlranc, por 
no haberse tram itado en íorma^ el 
acta de deíraudación que levantó á 
loé Bres. Vioiet Frcres, de T a rra 
gona, y que remitió ai Delegado d'e 
Mácienda. de la provincia, y oído 

I este luneionario en TÓrmá legali 
B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, 

a bien disponer:
1 Que a] Delegado de Hacienda 

de T arragona D. A vdrián  Mínguez y 
Val se le imponga la corrección dis
ciplinaria de m ulta de ocho días de 
haber, como responsable de la fal
ta g r av e de i n 1 o r m a i ida d y r e tr a s o 
en el despaclio de los asuntos .con 
perturbación sensible del aervicio.

2.® Que se instruya expediente 
gubernativo para determ inar y exi* 
gir a D, Juan  Pamios la responsabi
lidad en que haya ineurrido por no 
haber pres-entado el acta de de
fraudación levantaua en 8  de Septiem
bre de 1922 contra los Sres. Vio- 
1-et Erares hasta  ei 26 de Mayo 
de 1923.

3."’ Que por el Ivíinisterio de Ha
cienda se instruya expediente gu- 
bernatiyo para  determ inar y exigir 
la responsabilidad en que baya in
currido el personal de la D irección 
general de Aduanas, por no haber 
dado ninguna tram itación al acta 
en la cual consta tambMn la de
nuncia de colme ho .contra m  .ífun- 
cionario del Guerpp.

4A Qrm desde luego m  s®
compruebe, y se  resuelva con la m a- 

; 4 yor urgencia . la denunera de eohe- 
'Cho anterior. ;

.D e Real orden digOv a ¥. I. pa
r a  su conacimícnto y eíccios. Dios 
guarde a V. I; muchos años. Ma
drid, 14 de Diciembre de 1923.

PRIMO P E  RIVERA

Señor Jefe encargado del despachó 
de Hacienda.

i lino. Sr.: Visto el expedieui r r is -  
truído por denuncia presentada an
te e.3te D irectorio Blilitar por don 
Juan  Pamies, Adm inistrador p rin 
cipal de Aduanas de la provincia dñ 
Huesca y antes segundo Jefe de la 
de Tarragona, sobre indebida t r a 
mitación dada por la Delegación de 
Hcienda de esta población y .por la 
D i r G c c i ó 11 de Aduanas a una. cí e n uu/^ 
cia que presentó contra la Sociedad 
Alcoholera Montblanquense, de T a
rragona, por defrudación a la Ha
cienda, expediente en el que se ha 
oído en forma al Delegado,

S. M. el R ey (q . D. g.) ha te n id o  
a bien reso lver:  ̂ :

1.'’ Que al Delegado de líacien- 
da ci o T arr a.g¡3 n a D A d r i á 11 Mín gii cz 
y Val .se de imponga la eofrección 
disciplinaida de pérdida de 20 pues
tos en el escalafón,, como re.spon- 
sablc de la falta grave de Informa
lidad y relraso  en el despacho dft 
asuntos, con perturba.ción sesiM'Miü 
del servicio. -es !■

2 .® Que por el Ministerio d® 
cieiida so active el expediente de 
responsalAlidad mandado form ar 
para det-ru iinar y exigir la que 
pueda caber por no haber tram ita
do la Dirección general de Aduana» 
la deniineia de cohecho contra un 
funcionario del Gúerpo que se h a
cía en la dehuneiá presen-táda por; 
el Sr, Pamies.  ̂ il|:'

3.® Que se active también el te* 
pedientc gubernativo ordenado fo r
m ar para depura» la responsabíll*^ 
dad de! funcionario de Aduanas a c ^  
sado de cohecho.

De Rea] orden lo digo a V. I. 
ra  su conocimiento y efectos. ’Diosi 
guarde a \L I. muchos años. Ma
drid, 14 do Diciembre d.e 1923. ;

PRIMO DE RiVEflA ' f

Señor Jefe encargado del de,spa¡í^ó 
de iTncienda.

ilí:ne Sr.: Gomo resultado de la 
inspección verificada en la Es.cuela’ 
Especial de Ingenieros Agróñómosx 
por la Comisión inspeotora dé Jos' 
servicios del Ministerio dé Fo-men-. 
to, creada por Real orden de 7 d é ‘ 
Noviembre último, iifL

S. M. el Rey (q. D. g.y se Ha 
vido disponer lo siguiente: •

1 .® Que cese en los cargos d í
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D iréctor y Profesor de la citada 
Escuela, siendo baja en ella, el In
geniero Jefe P . Bernardo Mateo
Ságasta y Eclievarría. ^
• 2.• La Jumia consultiva Agronó
mica elevará a esto Directorio Mi

l i ta r ,  en im plazo de trein ta y seis 
•Horas, desde la piiblicacion de esta 
disposición, una terna de Tiigenie- 
Tos Jefes, eligiendo librem ente en
tre  todos los del Cuerpo, para la 
provisión del cargo de D irector de 
Ta mencionada Escuela exclusiva- 
iriciifc.

3.• El que so designe para el 
desbmpeño del rpfcrido cargo, p ro 
pondrá a cs'te b irectorio , en un pla- 

íjíó máxirno de un mes, desde la fe
cha de su nombramiento, las. re fo r
mas que convenga introducir-en di- 
xíHo Centró docCft pbíetó de qúo
dStr» se de5Cnviiclva en form a m á3 
adecuada a ]o s íínes n que debe re s- 

■ ponder;-
r De Real orden lo; digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guardvC á V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Diciembre de 1923.

PRIMO DE RIVERA

Señor Jefe encargado del despacho
del Ministerio de Fomento.

J20 DicieMbré 1923 Gaceta ’de Madríd.-Núm. 35̂ ^

■ S. M, el Rey (q. D. g.V, de acuer-
do con el D irectorio Militar, ha te
nido a bien autorizar a los E ncar
gados de despacho de ios M iniste
rios para que, sin perjudicar las 
necesidades del servicio, concedan 
•a los funcionarios del Estado que 

' lo soliciten permiso de Pascuas 
,por un plazo máximo de ocho días.
' De Real orden lo digo a V. I. p a - 
^  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Diciembre ele 1923.

PRIMO DE RIVERA '

Señorejí Subsecretarios y EíTcarga- 
jr dos de despacho de los Departa- 
’l  montos m inisteriales.

limó. Sr.: La Junta inspectora del 
personal judicial eleva a esta Presi- 
der^ia una certificación del tenor li-: 
ieral siguiente :
]■ '“Don Galo Ponte y Escártín, xVbo- 
fado Fiscal del Tribunal Supremo y 
Secretario de la Junta inspectora del 
persónál judicial.

•Certifico: Que en.el expediente nu
mero 24.de los sustanciados por esta 
Junta se bá dictado boy el fallo que,

Iiteralm*ente reproduc^^^^^  ̂ dicé así:
“Examinado ol expediento incoad> 

OH la Inspección Central de Tribiin* 
Jos y Juzgados, y róvisada la causa a 
qué el miismo hace referencia, segui-í 
da en la Audiencia provincial do Lé-; 
rida contra el entonoes. Juez dé pri
mera instancia 0 instrucción te Ger- 
Yora y hoy Abogado Fiécal do la Au-- 
diencia territorial de Granada, D. Ju 
lián Plaza Míralles, y atendiendo a 
cuanto del mis-mo y de los demás an
tecedentes aportados aparece, oído por 
escrito el interesado, porque así lo 
prefirió, esta Junta, apreciando libre- 
luento y en conciencia los expresados 
íílomentos de juicio,

Falla que procede declarar y dccla-  ̂
ra  no haber lugar a imponer coiTec-- 
cióa de ninguna clase, al referido fun
cionario D. Julián Plaza Mirailes, por 
no aparoccr que haya incurrido en 
responsabilidad alguna.

Comuní-quese eista resolución fn:r ’ 
mbdialanaente, para su conociiuicuto 
y pubíicaéión, al Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, se
gún dispone el artículo 1.» del R̂ eal 
decreto do 2 de Octubre último, y de
vuélvanse a los Centros de su proce
dencia, con nota de este acuerdo, el 
expediente, la causa criminal y los 
demás antecedentes recibidos do los 
mismos.

Madrid, 18 do Diciembre do 1923.— 
Francisco García Do vena.—Edolmiro 
Trillo,—Ernesto Jiménez.—^Anlo mí, 
el Secretario, Galo .Ponte.”

Y de conformidad con lo que pre^ 
ceptúa el artículo 1.» del Real decre
to de 2 do Octubre último, para el 
cumplimiento y publicación dcb fallo, 
extiendo, reproducido el texto del li
bro donde consta dicho fallo original, 
la presento certificación, por acuerdo . 
^ 1  Tribunal, para elévarla al Jefe del 
Gobierno, Presidento dol Directorio 
Militar, y la firmo y sello, con el vis
to bueno del Sr. Presidente de esta 
Junta, en Madrid a 18 de Diciembre 
de 1923.—Gailo Ponte.—V.® B.«, F ran 
cisco García Goyena.'—Hayy un sello 
en tinta que, dice-: Junta inspectorá 
del personal judiciai.”

Y en observancia, de lo prevenido- 
en el artículo í.<? dol Real decreto de 
2 de Octubre próxipio pasado,

S. M. el Rey (q. D.. g.) s-e ha servi
do disponer se dé traslado a V. I. dcl 
fallo de la Junta, para su conocimien- 
Jo; cumplimiento y püblrcación del 
mismo.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
fines indicados. D io s  guarde a 'V . I . 
muchos años. Madrid, 19 de Diciem
bre do 1923. ^

PRIMO DE RIVERA

Señor Jefe encargado del despacjio- cíci 
Ministerio de Gracia y Justici?i, -

limo. S r.: La Junta i aspee lo rg del 
personal judieial eleva a esta Pre$b 
dencia una certificación del tenoir \i* 
■teral siguiente: -

“̂Don Galo Ponte y Escartín, .Abo
gado Fiscal del TribunaF Supremo y 
Secretario de la Junta inspectora dol, 
personal judicial. a

Certifico: Que en el expediente núií. 
mero 157 do los sustanciados por esta 
Junta se ha dictado hoy el fallo que,; 
literalmente reproducido, dice así : ; ■ 

“Examinado el expediente instrui
do por la Sala de gobierno de la Au ;̂t 
diencia territorial de Valladolid’ co.ri-. 
Ira el Juez de primera instancia o ins-l 
iruécióri de Astorga, D. Esteban Pu
ras Sierra, por denuncia de D. Yn- , 
lehtírí Cardeñoso González sobre inh 
ffacc-lones procesales en la ejecución 
de sentencia recaída en juicio de 
desahucio, y atendiendo a cuanto dcl 
mismo y demás antecedentes aporta
dos aparece; visto el informe emitido 
por el Juez municipal do dicha ciii- 
dad, por hallarse en uso de licencia 
el Juez denunciado, y el escrito dol 
Fiscal de la Audiencia de León reía- ' 
tivo a dicha queja, esta Junta, apre- j  
ciando libremente y en concicnciá los 
expresados olementos de juicio,

Falla que procedo declarar y decla
ra no haber lugar a imponer corrcc-¿ 
ción de ninguna clase al Juez de pri- ' 
mera instancia e inst«^iccíón dé As- 
torga, D. Esteban Puras Sierra,- por r 
haber resultado injustificada la de- 
nuncbi que há dado lugar a la for- :. 
macióii del expediente.

Comuniqúese inmediatamente esifi ■ 
resolución, para su conoeiiniento y 
publicación, a.‘l Jefe del Gobierno, Pre
sidente del Directorio Militar, ségún ; 
dispone el artículo 1.® del Real decre
to de 2 de Octubre último, y devuél
vanse a los Centros respectivos b '' , 
expedientes 3̂  d e m á s  antecodent'^s r<'- 
cibidos de loa mlsímos, con nota de ê   ̂
acuerdo. •

Madrid, 18 de Diciembre do 192'̂  
Francisco García Go3"ená.-—Edelnum 
Trillo.—Ernesto Jiménez.^Anto ró 
el Secretario, Galo Ponte.”

Y de conformidad con lo que })r' 
ceptúa él artículo 1.® del R eal de'*r'^ 
to de 2 de Octubre último, pir i 
cumpliauiento y publicacion' del. f i  ’ : , 
extiendo, reproducido él texto del ' ~. 
bro donde consta dicho fallo origin' • 
la presente certificación, p o r  acucis ■ 
del Tribunai, para elevarla al Jefe dM 
Gobierno, P.resjdanto dcí Directoría
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► Militan, y  la fírnió y sello, con el vis-:

to bueno del Sr. Presidente de esta
junta, en Madrid a 18 de Diciembre
dé 1923,—Oalo Ponte.-—V.® B ®, F ran 
cisco García Goyena.—Hay un scílo 

tíñía que dice: Junta inspectora 
del personal judicial.”

- y en observancia de lo prevenido 
en el artículo i.® del Real decreto de 

í ® de Octubre próximo pasado,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer se dé traslado a V. I. dcl 
' fáilo dé la Junta, para su conocimien

to, cuñiplimicnto y publicación del 
jnismo.

Do Real orden lo digo a V. I. a los 
fines indicados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 19 de Diciem
bre de 1923.

PRIMO DE RIVERA

Señor Jefe encargado del despacho del 
Ministerio do Gracia y Justicia.

f

' limo. Sr.: La Junta inspectora del 
personal judicial eleva a esta Presi- 
deiiicia uim certificación del tenor ií-, 
teral siguiente:

‘“Don Galo Ponte y Escartín, Abo
gado Fiscal del Tribunal Supremo y 
Secretario de la Junta inspectora del 
personal, judicial.

Certifico: Que en el expediente nú
mero 14 de los sustanciados por esta 
Junta se ha 'dictado hoy ef falló que, 
litcralmeníe reproducido, dice así:

“Examinadas las actuaciones que 
integz’an el expediente instruido con
tra D. Andrés Emo Liñán, Juez de 
primera instancia e instrucción de 
Ribadeo, y atendiendo a cuanto de ios 
mismos y de los demás antecedientes 
de información aparece, oído en per-: 
«ona el e:^resado Juez, esta Junta, 
apreciando libremente y en concien- 
eia los expresados elementos de juH 
tic,:

Falla que procede acordar y acuer-. 
ía no haber lugar a imponer correcta 
ción alguna discipiinaria al mencio-^ 
aado Juez D. Andrés Emo eomo con^ 
«ecuencia de la denuncia formulada 
por el Abogado D. José Antonio Mos- 
/queira Martínez, mostrándose la Ju ih  
ta también conforme, al revisar el 
«tro expediente gubernativo IHstrfet- 

^0 por la Sala de gobierno do Ja An- 
■flieñcia territorial de La GoruSa, con-r 
‘Ira el referido J u ^ ,  cgü ^  acuoi'do 

5 do Agosto de 1922, que le puso 
téiminó/

Gomuníquese inmediataimente esta: 
íPesolución, para, «u cunipliinienio y 
publicación,. al Jefe del Gobierno, 
Presidente del Diréciorio Militar, se-< 
gún dispene ej |rt!cule !.• del Reifl

decreto de 2 de Octubre último, y de- 
yuélvaase a los Centros de su proce-: 
dencia los expedientes y demás ante-* 
cedentes recibidos dé ios ñrismos, con 
nota de este acuerdo.

Madrid, 18 de Diciembre de 1923.— 
Francisco García Goyena.—Edélmiro 
Trillo.—^Ernesto Jiménez.—Ante mí, 
el Secretario^ Galo Ponte.”

.Y de conformidad con lo que pre-: 
ceptúa el aírtículo 1.® del Real decre-í 
to de 2 de Octúbre último para el 
cumplimiento y publicación del fallo, 
extiendo, reproducido el texto del 11-. 
bro donde consta dicho fallo original, 
la presente certificación, por acuerdo 
del Tribuna], para elevarla al Jefe del 
Gobierno, Presidente d e | Directorio 
Militar, y la firmo y sello, con el vis-: 
to bueiío del Sr, Presidente de esta 
Junta, on Madrid a Í8 de Diciembre 
de 1923.—Galo Ponte.—V.® B.®, Fran
cisco García Goyena.—Hay un  ̂sello 
en tinta que dice: Junta Inspectora 
del personal judicial.”

Y en obse;^ancia de lo prevenido 
en el articulo 1.® del Real decreto de 
2 de Octubre próximo pasado,

8. M. el Rínr (q. D* g.) se ha sen’vi'̂ ' 
do disponér se dé traslado a V. I. del 
fallo de la Junta, para su conocimieii-í
lo,, cumplimiento y publicación del 
mismo.

De Real oiden lo digo a V. I. a los 
fines indicados. Dios guarde a T . Y. 
muchos años. Madrid, 19 de Dicieni- 
bre de 1923. ^

PRIMO DE RIVERA

Señor Jefe encargado del despacho del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

\ - V -

REAL ORDEN CIRCULAR
' Siendo una de las norm as de la 
actuación del Direietorio M ilitar la 
severidad para  redueir los gastos 
que pesan sobre el E rario  público,

8 . M. el Rey (q. D. g.) , de acuer
do con el D ireciorio M ilitar, ha tp- 
nldo a biê jL disponer cese la con
cesión y pereibo de las pagas extra
ordinarias que con motivo de la Na
vidad se han venido dando jpor al
gunos organism os oficiales o sem i- 
oficiales, quedando dentro de estas 
denominaciónes loé qué, teniendo 
tal caTáclér, están  obligados a re n 
dir Cuentas al .Tribunal de este 
nombre.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su. .conocimiento y efectos. Dios 
guardé a I. muchos años. Ma
drid, 1 9 ^ 6  Diciembre de 1923i

PRIMO DE RIVERA
Beñoifxía

GRACIA Y JUNCIA

iftEALES 0RDIÍÍE3
Excmo. Sr.: Vacante en la Audiem 

cia territorial de Barcelona una pía-: 
za de Magistrado, por jubilación de 
D. Juan Antonio Delgado y Martín, 
primera de las ocurridas en la cate
goría desde i.* de Octubre último, y 
de conformidad con lo prevenido m  
ol artículo 2.® dcl Real decreto de !.• 
de Octubre do 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se amorlioe dicha 
plazá., ; , -/.-í

De Real orden lo digo a V. E, part. 
su conocimiento y efectos opor^nos. 
.Dios guarde a  V. E, .muchot 
M ^rid , 18 de Diciembre de 19̂ 23.

- '  -  jFÉRNÁÑDÓ ÓAtíAESia .<

Pjpesídenie del Tribunal Suh 
premo.

Excmo. Sr.; Vacante en la Audien-: 
cia territorial de Albacete una plaza 
de Magistrado, por jubilación de don 
Fernando Gil Guerrero, quinta de laa 
ocurridas en la categoría desde !.• de 
Octubre último, y de confóiunidád con 
lo prevenido en el artículo ?.• del Real 
decreto de l . ’̂ dé Octubre de 1923,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se amortice dicha 
plaza;

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos óporluno.s# 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madriíi, 18 de Diciembre de 1923.

ÍJl Jefe encárgalo del deepacbo,
FERNANDO CADALSO

Señor Presidente del Tribunal Su-í 
 ̂ premo.

Excmo. Sr.: Vacante en la Audien
cia territorial de Oviedo una plaza de 
Magistrado, por jubilación de D. José 
Sánchez dé Río y Pajares, novena de 
las ocurridas en la categoría desde 
de Octubre último, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 2.® del 
Real , decreto de 1.̂  de . Octubre 
de 1923,
 ̂ S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida a 
bien disponer qué sé amortice dicha, 
plaza'. .

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimientio y efeótos cónsiguien-
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tm. Di0 S'guatuíe a f .  E. muclios años. 
Maíii-iíl, í«  1923- ■

éttfeargaao del despacho, " 

FERNANDO JGA0ALSO

Bí'nor !*resideal# Tribm^ni Su-t 
proíHO.

E\:c»;so. S r.: TacaMe ea la Audien
cia preyátóal áe #aíaga una plaza 
de IVía/̂ iSdrüMÍ(>̂  faReciiuleiito de 
í ). recto Mtóez Bl^acliez, primera de 
las O'CurrMM í« iCídegei’ia 4e&de 
i.** de 9 ^ 4 :h%. y de
dad eoii 1̂  .p?<é¥<enÉié̂  ̂ el artieulo E.* 
del Resil̂  áéc^A  #e de Oídubre 
de ;í9íifL;-

S. M. el Kkx (q. D. g.)̂  hñ tenido a 
bieu qd# m «verilee diclia
pía/,a. ■• .. - —

r>o Real orden Ío digo a V. E. para 
6 U .ccuií îmienj l̂o' y-afectas can siguien
tes. l)ia;< guardo a Y. E. muclios anos. 
Madnd; da Dicíe-Tabre ite 1923

■ .‘ ir ^  ar^íe eücaffado del despacho^
• ; ■’ ■■ fíKttffAírOO CAmLSO '■

&&ñ(»r Presidenlo dai Tribunal ?̂ u- 
pmmm :

Kx'*fuo. ^ r ,: Ocurrida con anterio
ridad al 30 de Sei^lamtee último la 
yaca n te d'e li  S!ecr'eiaría de la Sala 
cuaHa de ese Supremo Tribunal, por 
pase a la Secretaria de gobierno del 
mismo de b. Juan Gualberlo Bermú- 
doz, y no bailándose comprendida^ en 
su con ser non cía, en el artículo 2.® del 
iloal (barreta dé 2 de bctubre ni 'en la 
Real orden acta-raloria de 2d dál mis
mo mes,

S. M. el J\m  íf. D, ĝ .) ha teiido a 
bien dejar áta e í^ tp  la Real orden de 
11 del eofnent'Oí. m  yirtud de la cual 
so declaraba ainartizada la  yaGaate, y 
disponer sé ánimcíe la provisión me
diante con^M ^ én 4a forma estaMe- 
CKÍa en la I^ ,^ é iA a  vígMiie.

^e Real orden lo digo a V* E. para 
su conocí mi enlo y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. mucbos años. 
Madrid 19 de Diciembre de 1923,

Kl je ía  encargado de! despacho, ’ 

FERNANDO CADALSO

Beñor Fresidenle del Tribunal Su-̂  
; prrxno.

limo. Br.: En-vista del expediente 
soi>c(‘ provisión de la Secretaría va^ 
cardo, fdrr ésG^eíiciá de D. José Ma
lta  iVricfo Goday, en ^  Juí^dó^^ de 
primerar insííanoia de Herrera del Du* 
que, de raÉegérft de^ ^tradík, ^ n m

camprendida en el primero de Ips ca- 
;Sós señaladas en él artículo íO del Real 
xfecréto de 1 /  de Junio de 1911, modi
ficado por el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar para desenipefiaria a 
D. Manuel Muñoz Ctuorra, Seoretario 
judicial de Gárrrovillas, único solicl- 
itanle.

De Real orden lo (ligo a V. I. para 
su conóeimiento y demás 'efectos. Dios 
guarde a Y; I. muclios años. Madrid, 
19 dé Diciembre dé 1923.

 ̂ ^  itsspacĥ ,
' '■ •’-""  .. FEENANDD .DADALSD ■ ■
Señor Presidénle dé l‘á Audiencia de 

Cáceres. - ■

limo. Sr.: En \is la  doi expediente 
insérúído vparâ ^̂ k̂ proTÍ^ îón de la Se- 
cietain'a vacaidíc,, por -k'aslaGlón de dtwi 
A'tcenté Armada y López, en el Juz
gado de primera iastaacisLde 
nar, como comprendida m  ^  primero 
de los turnos son ala dos m  ei párrafo 
segrindo del aFlfcuto i o del Reâ - de
creto de i s  de Junio de 191L m odii- 
cado pon el de M  de ̂ Julio do 1^ 2 ,

S. M. el Rey (q, ©. g.) tenido a 
bien nombrar para do«cíiapeñnrla ^  
D. Juan Ay al a y García, Oficial de Se
cretaría propuesto en el primer lugar 
de la terna formada por la Justa  di
rectiva del Loicgia da Secretarios ju 
die iales„ de esta Górté. . -

Real orden lo digo a V. I. para 
su eonoGintóénto y demás efectos. Dios 
guardo a V. I. mucJios años. Madrid,: 

de:Dícíembre de 4923.
El .Teíe oncai'gado del despacho, !:

FERNANDO'CADALSO V
Belnr PresidMto, dé la Audiencia de 

■ SraiaaÉa.'- ■■ ■ '■■■'

limo. Sr.: En vMa del expcd^e^te 
instruMo para la provistoa de ia  Se^ 
c rek r ía . vacan té, por excedeneia de 
D. Isidro Durand Balad.., m  el J m -  
gado de primera insi ano i a de ügijar, 
como comprendida en el segunda -de 
los turnos señalados en el párrafo se
gundo del artículo 10 del Real 4ocrolo 
de 1 .® de Junio de 1911, modifiaado 
p>or d  de 26 de Julio de 1922^

S. M. el Rey Xq. D. g) ba tenido a 
bien nombrar para desempeíinrla a  
D, Enrique Gimeno Zanón, Oñcial de 
Secf elarí a, Té-‘ira do, único- aoRc^anté 
propnieslo por la Junla directiva del 
Cblegio dé Secretari03. Judiciales de 

••estm Corte.
De Real orden lo digo a V. í. para 

.«su coñacknienlía y demás efec-tos. Dios

guardo a V. I. imicbos- año^* Madrid,  ̂
19 de Diciembre de 1923. ^

K1 Jefe; eacargado del aespacho,,
. FERNANDO GADATAD-

'Señor Presidente de la Audiencia de 
.Granada.

limo. S r.: En vi^la del 'expediente 
sobre provisión de la Secretaría va
can lo, por excedencin de D. Yécentr 
Annáda y López, en ei Juzgadede pri2 
mera instancia de Riaza, do ra ^ :a r ix  
da en Irada, como comprendida en ev 
primero de los casos del artículo ib 
del Real decreto de 14 de Junio d  ̂
1911, modificad# par ei áe M i#  Jui^v 
de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tení#é^ A 
l)ien íiombmr pam  desém|ieñarla a 
D. Luis Bellrán Sánchez, Sauz, Secare 
lario judicial de BoH.

De Real orden lo digo a Y. 1. para, 
su ronocimiento y demá;̂  ̂ofücl.os. Dio.s 
giMrde a V. I. muchos años. Madrhb 
19 de Diciembre de i 923.

T ■ E l Jefe encargado dol de^acJ^o^ .
FERNANDO CADALSO

Beñor Br'estdenf^a.:ié#.-4a Auéieia:»!'
Madrid. • 2,

limo. Sr.: En visla dol ei:pedk?#-l# 
sobre provisión do la Seci'ettóa va- 
aanlo, por excedencia d.c D. Eekiard# 
Aidecoa y García, on el Juzgad# d# 
p 'ta o ra  instancia da Ihislrana^ 4e ca
tegoría de entrada, como compréndlda 
en el primero de los câ n̂s del articu
la 10 del Real docreio de 1.® d# Jimi# 
de IM L modiñcado por el dé ^  .de 
Julio d@ 1928^

B. M. el Rey <q. D. g.) .ha teñid# a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Javos Alvarez Erdévez, Becret^n# 
jiidieial á# Yiella, únic# salieitaaXo.

Be Real orden I# dig# a Y. I. 
sn conocimiento y demás lofectoSw Dios 
g^uardé a Y. L muchos años.
19 de Diciembre d#

üa Jefe encargad#
FERNANl >0 G MIALBO

Beñor Presidente dé la M  d ien ta  Jfe 
Madrid.

Lkn#. S r,: Én el expMienie ^cIm̂o 
.admisión de 4a in.simmiá de B; An
tonio García Morc'̂  d#
la Propiedad del d d# de 
de Barcelona, solUv.LUido la v§i>cañ'  ̂
dcl de G'ccidciiie, de la mis*na 
la GomisióR permanenie del 
do Estado ha «H ielo  4=a*̂
formo: - . -
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: “ í,at C W ílfe ife  p^EKiotiten/te d e f  C o n -

cf';;» do ha oxan?tíBado el ox-
pajic‘olo;sogp(i(>; ei  ̂4a DireceióQ g:o- 
nTol do Ic^-^egMFós-. 3̂  d MohvFia- . 
(':» í‘{>n M Cítwdh la mstaxicia fGWPmu- 
l:rj;i }>ar D. Axttonio» García Mdretio;, 
ioiiriüriKío  ̂ ol Reg'fsto &  OocMente, 
de Earceioxia,. d-ol cual resulta-:

(M!o oa el emiceju’̂g» éoi Rogdstros va—
o-f!iÍeá, pohricaclo en la GMtEm cíiol 

il IT áp: Movieiphce úllinao>, fignra
n  prpvrs-lfe^ la Pro>-
pictíad de Bareoíoaa-Gceidénte^ anuo- , 
(•htda &  los coni-
jvroocltdeíí̂  e n - r e g í a  i.* del aFíícii- 

. lo
Qite '̂I^ Anfottio García. Morencn lio-, 

gi itpader éé  la Propiedad do 0.riaíite^ 
(le Barcelotva, deado el. día deí pa- 
Sif Jo raes tío Sí^.lonihf*e, en q w  ioiad 
Tiuô idffe», solicitaí se le nouibre paca 
e-opac el i'Otcrido Regisiro ele Occi
dente, vacanÍA, oMímar que reútia 
Lts pí^ecísas pai'a obhw
jtorlô », í^^-ée^npeftar- en la aotnali- 
díí# ufto de primera clase y ocepar el 
número prinrrero  ̂ deí Escalafón d.cl. 
(^oerpe do Rdgi'sí.radGí'es.

Ooe Q'í' ^fegordaéo earresixmdioci’o 
de la i>ferücciói> general do los RegU- 
tros y. del Hotariada^ eiv su nota ex
pono: inataMía indicada plau-

 ̂ ieit la legal; del ar-
í úrnto * dét’ ReaT dúcrélp de Í2 do* 
Jinúo' do en sus dos primecos-
páif'alos, qite di cea que" “para coa- 
cu rs o r tfeglsiroíS' en los. turnos esta
blee idos neces^ario* quo haya
írsíiseurrrtfe, el pteo^de un a^o, con
tado desde la feclia^ de posesión en el 
IlogistcGis; qiireí el solfeMa^te, y
que sin mihargo preirefÉf anto- 
riof, podfcViv solicitar y obteTier, si !os 

, cccn^spoftdíere, los Registros^ de Ma- 
dei.i y Barcelona^, mientpasr en és(;o%
so oiúongan doreclios. de jubtlaeióti 
ni.sycM’es a \m rcslantest dq primera 
clise”; qnefe pfrrâ  mo^\ la aplicación 
dol [léi'ml’o fo-egunfe de este lirlícalo 
df'tie sar ei sccfeikia'ílieral de! mismo, 
rúo q^ite.loe solintanles de cual* 
qniepoí de- losi de> Madrid y
B »rcelo*ías im- limenr im Itmilacién del 
^0 0 . qua pyrascribe e l pórrato prime-. 
i o, TfeOPfpie ndenims. en óstos. se- oh--' 
tcítgoíî  áerocbosf de jubilí.^iia mavo- 
y-'y cpte lot». Fostrastes  ̂ée primera eia- 

y aliora'evisU^r esoe (ferecbo'S) hay 
kKíos los- Re^cdra- 

fieros }M4t(̂ ditíi- soüijílar y' oM-onor, si 
les. c<'fc4'ce>poí'HUeíi{>̂  dkhos Registros, 

(le; li  ̂ regls  ̂ lífnilativai 
que epge pâ íút concuasar' éstos ba}'>er 
traus4*Ĥ tbb> ÍHÍ"afiOfdes!tle"'lafe fecha de' 
posevk^ eb U@gís4r¿"que sin  a. el 
^obci4aüi4e; fciú eu^^ criterio*, c^te pu- “ 
dieta llamai^se de sentido lit^íral dé*̂

interpreia/cióa, deheríá aótetlíFse^ la. 
lírstancia do' D. ‘ Antonio Ga.rcfa Jfe-- 
reno,. Piegialrador de la Propiedad do 
Oriente-Barcelona, pldi(^da. el deO c- 
erdeaie, de ia n^isma- ciudad; y camo 

en la actualidad ei íicgj:,tj;ador más 
antiguo, y además de primera clas%, 
ót habría de ser nombrado para €íi- 
cha vacante, conforme ai artículo 3dd- 
do la ley Hipotecaria; cpie para otrosv 
la' iiiOligencia del }mprafo '̂ (‘g'U'nto 
del citado artículo 7,^ se halla en el 
intento- cpie se persigue pcrr el Peal 
decreto roferido, dá estabíocer como 
condíeioi'Yfri íâ  excefú^ión expresada 
on las pa í̂ab-raa “mfentras en óstors so 
obleng4'i> derechos de litbifaciílh' ma
yores do Idsf resfaates^^ do primera eía- 
so’\  pues para que éstas tengan? da- 
bií'io sentido, forj'cvc-ai'nofite hay qu.^ 
pone4‘ en relaci‘ú\ ef̂ a condicioiial cíou 
los efectos que prO)íhizca ef notnhr.^- 
núento, en cuanto a los düreehnis. pa- 
si^os  ̂ de4 funcioníi^to nomhrodo; sí 
mejora la jtiMhícióii no le dbítga fa 
rosdrieefón def alto, a  que se red'' r̂o  ̂
eb artíc-ulo I.®; pérr^^fo jrrímero^; ñero 
sí. ]mr‘g02rar w  de' dererif'oÉ  ̂
si ?as con? <̂1 nuevos a6ínhr.a'n> iei:Éto, no 
puedo GOí'ícursa? ni. por taalo ,̂ oMe- 
aer iMur vacaiko dê  e^ta clase euaw*»*. 
d(jí SEO ha Ironscurrido afr^ en cf 
Ih^gi'dio quo  ̂sirve; do otro ircKla O í 
reeería de sentida la condición sona-^ 
ladu y se iría  co}>t»"a el espíritu dcI 
Real decreto^ quo es dar facíHuades 
para, obtetrer ei máximum fe  de re-» 
chos. píitS‘ivt>.s„ pue^ si al %nm ya= lo^ 
hm ohtenido sê  le- quitan lodass Im  
tr^lbas. p̂ vsL eoncursa^% puefe  impe-* 
dir abteaerlos al (gie vakt detrás-, 
perjuáieándole, et> een!Becua>cla, sim 
liencfeio propio; . admiüdo e f e  
sentkK> dei Reél decreto, conrorme' 
coii eí Gspicitu dei mfena,,. hahrísr que  ̂
rechinar: W inslañcia^ irderes^o  ŷ  
nombrar a l soliciiante que le síg^ em 
numero- y tenga hm c^dieiancs^ Is--*- 
gak\s; que en lo expuesto encueBlira. 
ci Negociado un caso do? 
eicái legal de verdadera* dud^f, det 
soiíución depciiden; ciiaiillosos; intere-.., 
sei, por frateso- dtM la provisión- del 
m(^or Registró de Espai^a,, puesto quo?; 
^  h afe  un ífe  el; Itegístro Mércanlvl^ 
d BarceFona al fe  Ia ‘ Proplecñul f e  
Gceidente, óidcmeWó^: eufe t e  
eanlidade^- inmeiisameplA. • supertee!»^^ 
a lo que pe.rc ibeu
ci onai’ i os adhi iulMráliv os v. y m quC;- s-o? -- 
gún la esladística tMluú.% pu-v
‘blirada> se" oblm úer^ ' en aquei Rok 

■ g iáro  de lá  B ró p e d »  I Bá
selas, que cÁu' lasi (íel ^eferlfe 
Ir ir MeiTanlB;.. s^umau 'p ^ '

'á e tk ; fm uxqxm  cóáipidetr cotóo 
¿astô  ̂ Ik tecera pártet reStdtaría W'

crtvgd áÉi !fótaÍo^ por el cual percíhtdí 
el fenc-íoí^arío o ftmedou#rios que íer 
(Íésompóua^mí (iursmiió a^pel áíld < 
ca fe? 4O.0TO; dürosv î’ermi'uaivfe^ 
Negítóacl% en vísta fe  liit i miporlaucfa: 
fe  est»FW diW «tosv f e  t e  ra?5óaeí  ̂
aniteriormanlGi^ expuestas^ y  no qús-* 

r iscíiterseí st erüerio
^ ló  pudiera Im er el 

quoño asomo de favor. propcmie»fe 
se péda iMorme a la Comislóa per- 
neaííaile'* fe l domvj'Cfr da Estado 
ca doi La verdafera^ iatea'preéaeióii* fe l 
párrafo* ^aguEtdot fel arlfeuík» 'í** 4ist 
}\&dá doereto f e  de Jmio^ f e  
y en virtiul fe- la; m\sm% lô  (^m 
tim a sobre^ la admisión dê  la 
cía f e  I>. Antanió Gfeareíâ  W óres^ aap- 
H ai to d o  el Registra de Occ-Meateŷ  f e  
}h<rcelana. Y quiy Y„ E., coníomáR- 
dose con el pareeei» fei Negoelado^ y 
fe  la Bircceión general d-8̂  t e  
tro^ j  del Notariado, remite' el as^ufe 
a consulta (fe este Consejo.

Bfent-eáadose,' én? efeofeoy e»  la ■ ’ 
pre*^en4(i' eoiítsulta i a inlerpr^ac-í<kft^ , . 
y aícanee c|iq precedió, e a ife tó fe  
el párrafo  segunfe del artícu lo  1.* 
d e l Rorívl {fecróio.. f e ' 12 do3u¿tiof f e  

ya qu€  ̂ el casa se> c(m irm  »  
la. provi'»úki del R egistro f e  0cel- 
dente, de  Barceíorta, y  a  favor f e  
loŝ  Regislrosfc de Barecloua y  .
dgid so esCahlece la e^xeepaión 
et p árrafo  segundo del citado a r
ticulo; y ha sirrgido consulta po r ,. 
liaber soJicUafe dicho B egíairo ei •, 
Registeadcrr de Gañiente, ’f e  Iteca-- ... . 
letta„, D. Antonio» García .,
que so hal&  póSceyanfe éste  des^fe . 
af 2: f e  Sepliemhre útiimo. sre# 
hace menoa fe  un  aña.

Bfuda. La. .Llkc^ccmu f e ,
Rcgi^trosf y fe . Nat-arlafe ■ sé ha- d e -.. , , 
altearse^ el criterio, que; m s^; iuk  

: cta„.s.e.- feriya: do-tó* letra...a,, pq€v..cl,. 
eántrárip^ el .cpó̂ :̂ ŝ Gdefeoe:v:-fe-h.e^̂  ̂ ,y , 
p.kltu qite infor-ma el referido pá;- - •-< 
rmí&y sógpnfe; 'R*; fe i; .

Rfeh (jfereta impmdo:^ e o r n ^ m m -  
dé ^ e ,  sr^ún: se ap lique . uno u  
oíÉaj., a-sl- habrá; qpo. acceder »: la ,., 
p r e te s if e  f ormiílaia por ep Regóse? , 
ím ém  dé̂  Qrle^ie^. dé Bhrc elona; o 
desestimar m  soMcilutL,

A. iuielov de este Cm-î sejo,. el e ré  
t e l a  que debe- p revalecersia i- ge-* 
ñ e ra  alguno^ de duda, esr ]?M?ecisa- 
míente, y  en leda au Lntegricfetdy el 
qu*J la Direcei<'»n la r m uta respecta 
al espíritu. Es má% mantteu* e.s.t<ít 
Conseja que' este és femvameater c4  
que inspir(3^ al l e g i f e f e r  aé re éae - v v 
ta r  é l preoept(?^. * v ó - - - r

Dieo iextualm^ í̂ipt#V(M'(  ̂ ■ ■
l(j 7.® en su p á rra fé  prtm erqi qhe r
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“para jconoursar R e ^ l r e €  ett los 
turnoS' establecidos, será necesario 
que haya , transcurrido  el plazo de 
un a ñ o . cQntíidG:, desde la f echa üe 
posesión en. el Registro que sirve 
el solicitante”, y nótese bien que 
en el artículo se parte de los “tu-r- 
nos establecidos”, extremo este de 
im portancia capital, sin cuyo cum
plimiento carece de base el con
curso.

Esto sentado, la cuestión no pue
de ofrecer aquella duda que de exa- ' 
m inarse por separado los dos pá
rrafos del precepto coméntado pue
de a prim era vista surgir; porque 
si no pueden alterarse los turnos, 
pues tanto ' quiere decir “eii los 
fuñios establecidos”, dicho se está 
que euantó tienda lógicamente a su ' 
alteración ha de hallarse en pugna 
con la letra y esp íritu  de la dis^ 
posición referida, sin que por o tra  
parte pudiera prescindir se de tales 
turnos, ŷ a que, la ley. Hipotecaria 
los establece, y sería preciso para : 
modificarla o tra  , disposición de 
igual caláctoi, para que con a rre 
glo a npestro derecho constituídp 
pudiese;:.aquélla quedar derogaqa.

Ahorá¿ bien, se dice literalm ente 
en el párrafo segundo del citado 
artículo 7.* que “sin embargo^, del 
precepto antorior^ podrán solicit-2̂ r 
y obtener, si les correspondiere, los 
llcgistros de Madrid y Barcelona, 
m ientras en éstos se obtengan de
rechos de jubilación mayores que 
los restan tes de ¡primera (clase” ; 
es decir, que la excepción que se 
establece se contrae a m ejora por 
jubilación, y que por lo expuésto, no 
puede alterarse con tal motivo las 
reglas o turnos que determ ina el 
firííeulo 363 de lá ley Hipotecaria, 
según el cual, “se proveerán los 
Registros de prim era, segundá y 
tercera clase de cada tres váoan- 
tes: la prim era en el Registrádor 
de m ejor clase y mayor antigüe
dad en el Cuerpo de los solicitan
tes, y las o tras dos en el más an
tiguo d ed o s que la sólicítén con 
rareglo al escalafón general del 
Cuerpo y sin preferencia de clase”. 
Luego es evidente que si con la 
provisión se altera ese turno o no 

:m ejora a los efectos de jubilación 
o dcreebos pasivos el solicitante, 
no podrá prosperar Icgalmeníe la 
p rop ue s ta . Vi n i e n do a ac 1 a rar e 1. 
extremo referente a que In excep
ción se contrae a: “Mejora por ju- 
1)ilación”, el preámbulo del Real de
creto de referencia al consignar li- 
teralmoníe: “Una re fc ’̂ ma se in tro 

duce tam bién en este proyectó' en 
las condiciones de aptitud estable'* 
cidas para solicitar yacantes en 

>concursos con un año de perma^ 
iiencia en el Registro que se sirve, 
péro con dos excépéiones justifica
das: es la prim era la de, lo.s qpe ob
tengan los Hegi'sírós dê  M y. 
Barcelona, m ientras por éstos se 
d isfruten mayores derechos de ju 
bilación, y es la segunda la que se 
refiere a los Registradores qué des- ̂ ; ■' ; , '-y. ' ■■■. '■ ;-v •. ; • , , ■ 4 '
cmpeñán la prim ora píaza obtenida . 
en propiedad, los, cüaies , pueden 
conseguir por una sola vez Regis
tros en concurso. Esta condición 
responde— sigue diciendo el preám 
bulo— a la neeesrdad de la perm a-.. 
nencia en los cargos, pues sabido 
es . que la excesiva nio\ulidad p 
judica al servicio p ubi ico, a más de 
que el mismo personal del Cuerpo 
ve con disgusto cómo algunos com
pañeros, usando de su buen núm.e- 
ro  en el escalafón, y, natu ralm en
te, boy dentro de su derecho, piden; 
y obtienen plazas en sucesivos con
cursos sin desempeñar ninguna. Y 
ciertam ente, concluye, esta lim ita r- 
ción no se ha inyentado para el 
Cuerpo dé R égistradares de la, P ro
piedad ; hace mucho tiempo tiene 
eficacia y aplicación , en el Nota
riado.

Y viniendo ahora al caso en cues
tión, el R egistrador de Oriente no 
lleva el año en dicho Registro, y 
como segiin afirma la Dirección, y 
así resu lta  del examen dé los pre
ceptos legales,: el de Oriente tiene 
los mismos derechos pará la jub i
lación que el de Oecidcñte, es visto 
que no concurre en el solicitante la 
condición expresa que sirvió de base 
a la excepción indicada, y qué por 
ello, carece de aplicación ál caso el 
precepto. :'

Por otra parte, y examinado el 
caso bajo el puntó dé v ista  del tu r 
no, tampoco pódría áccederse a la 
pretensión form ulada por el Regis
trador de Orienté, de Barcelona, por
que aun cuando hipotéticam ente 
quisiera áccederse á íó solicitado, 
la m ejora a que tiende el artículo 
quedaría sin efecto para aquellos 
otros que, siendo Registradores de 
la Propiedad, se encuentran, en r a 
zón a la clase y antigüedad, con 
condiciones para aspirar a la plaza 
de que se tra ta , ya que al no poder
se a lte rar los turnos establecidos 
en la ley, las dos vacantes siguien
tes tendrían que darse a la antigüe
dad, y hasta  que no sobreviniese la 
ier'^era no podrían concuasar o tra

plaza igRal, y esto en el caso de que . .
la' vacáñle .fuese préeisamenie eq.. ' 
Madrid o Barcelona, de modo que 
habría que a lteh ír^é f iñrnq^^^ fa
vor del siguiente eíi el escálafón y 
antigüedad, cosa que es imposildev^-. í ; 
légalmentc, y, por tanto, le s io n ar- i 
los derechos legítimos de los que 
tienen reconocido sü derecho por 
las disposiciones alegadas y denlá^ - 
concordantes. .

Por lo expuesto, esta Gomisióri ‘ '
perm anente es de dictam en: - ;

1.® Que con arreglo al esp íritu  '
y letra del párrafo  2.° del a rtícu - ■
lo 7.® del Real decretó de 12 de J u 
nio de 1D22, sóló pueden gozár d é l" "
bénéficio que cóhcéde diébo préccp-' 
tó los Registradores que a más dé ' ■ 
corrésponderles en turno por jub i
lación, obtengan m ejora al ocupar 
üñ Registro de la propiedad de Má- ” 
drid  y Bárcelona, aun cuando lle
ven menos de un año, contádo des
de la toma de posesión de su des- ’ 
t in o .. . .. ' ",; ' ■■ ■■■'" ■

2.0 Que no mejorando, a los"^ 
efectos dé jubilación^ elíR ég 'fstra- ' ' 
dor que en la actualidad dei^émpc-^' ^  
ña. el Regi.síro de Oriente, de Bar- 
ee'ióna, procede desestim ar su ins
tancia .” : ó

Y S. M. el Rey (q. D. g.̂  ̂, de con
formidad con el informe preinser
to, se ha servido resolver como cu 
el mismo se propone.

P e  Real orden lo digo a V.-I. pr.- ' -• 
ra  su conocimiento y efectos. Dios ■ ’ 
guarde a V. I. muchos años. Ma- r 
drid, 19 de Diciembre de 1923.

El Jefe enrnigado del déspRchft,

FERNANDO GADALSQ ;

Señor D irector general de los Re
g istros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rev íq. D. g. ’. 
con sujeción a lo dispuetso en la ■ 
regia 1.% turno prim ero del a rtícu 
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha le- • 
nido a bien nom brar para el Re
gistro de la Propiedad de Barcelo- 
na-Occidente, de prim era clase, a 
D. Bernardo Oo sí i lia González, que 
sirve el de San Sebastián y resu lta  
con derecho preferente entre los de- . 
más solicitantes, una vez desesti
m ada la insianeiá de D. Antonio 
García Moreno, por Real orden do 
esta fecIT^, dictada de a c u e r d o  con 
el informe de la Comisión perm a
nente del Consejo de Estado.

De Real orden lo digo a V. T. pn* 
ra  su conocimiento y efectos .opor
tunos. Dios guarde a Y; I- m ü-
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fWns años. Madrid, 19 iíe Diciem-
'' 55.0 (le 1923. ' ; ' ■ ’ ;  _ ■ ’ ,

B1 Jefe encftrg&^o út\ 4espaebo* y
' FERNANDO CADALSO

^cdGr.Diretdíor general de los Re- 
glsíros y del Notariado. -

l i m o . '  Sr.: S. j\í. el Rey (q. D .  g.)> 
con sujeción a lo dispuesto en la 
vegla 3.*' de artículo 303 de la ley 
Hipoteearia, ha tenido a bien iiom- 
i)rar para el Registro de la Pro
piedad de Ramales,, de cuarta cía- 
Í56, a Di Manuel Carbonell Atard, que 

i  íigura ;Cpn el númeix) 25 en el escala-: 
fon del Cuerpo de Aspirantes a Re-: 
^isiros.,.; . ; 1 :

De Real orden lo digo a Y. 1. pa- 
;a su .coiipcimientc) y efectos oppr- 
tunos. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, Í9 de D.icicm- 
)>re de 1Ó23. . .

Jefo encargado del doRpacbo;
FERNANDO CADALSíl

íeñor Direetor general de los Re
gí s tro

G U E R R A

REAL ORDEN 
Exemo. Sr.: .Yistas las instancias 

dirigidas a. este Ministerio por los pa
dres dc; los legionarios Joaquín Pue- 
yo Diez y Enrique Castillón Arauz, 
filiado el primero con el nombre de 
José Pueyo pía»,; cn súplica de la co
rrespondiente baja en el Tercio de Ex
tranjeros, por su condición de meno-. 
res, cursadas por Y. E. en eumpli- 
mierito a lo preoepiuado en las Reales 
órdenes de 22 de Junio de 1922 
(̂ . O. número 138) y 10 de Noyiem- 
fcre de 1920! (D. O. número 258),

S. M. el PiEY (q; D. g.) se ha servido 
disponer sean licenciados, pasaportán
dolos para el punto de su. residencia, 
sin perjuicio de recabar de los padres 
de dichos . legionarios el abonó de los 
gasies yerificados al Estado a- que alu

de 16 de
^ r r .

de la Real orden circular 
Abril de 1923 (D. 0. número 85), o en 
otro caso se incoará el expediente de 
insolvencia a que se reitere la Real 
orden de ’ 22 de Eneró de 1921 
{D. O. número 17).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, píos 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
17 de Diciembre de 1923. >;

E! General cncarf^ado. flel dc^flcbo.
LUIS BERMüDKZ DE CASTOO

Señores Capitanes" generales de lá 
cuarta y quinina regiones y Goman- 
dan te general de Ceuta.

REAL ORDEN CIEGÜLAR
Excmo. Sr.: S. ,M. el Rey (q. p . g.) , 

de acuerdo con moción del Consejo 
Supremo de G uerra y Marina, so ha 
servido resolver, con earácter ge
neral, que en la tram itación de los 
expedientes que se instruyen a los 
réelutás que fálláh  a concentración 
se observón las reglas siguiéntes,- 
ajustándose a los forniularios que 
también se insertan: '

1.“ El Jefe dé ‘ eadá Cuerpo, al 
dar al Juez instructo r la orden para 
proceder contra cada uno de los 
faltos a concentración, le  rem itirá 
con aquélla la copia de la ílliación 
y un impreso del modelo del expe
diente.

2.*‘ El Juez, encabezando el p ro
cedimiento con la orden y la filia
ción, recibirá juramento; al Secre
tario, llenando la  diligencia en que 
esto consta, y hará que por éste se 
llenen, además de la cubierta de las 
actuaciones, él oficio para la Alcal
día y el encabezamiento de la hoja 
inform ativa, remitiéndose oficio y 
ho ja a la  Alcaldía correspondiente 
y haciéndose constár tódó por dili
gencias. A la vez se rem itirá  oficio 
al Jefe de la Gomandancia dé. la 
Guardia civil de la provincia para la 
urgente busca y captura del encar
tado. . '

3.*̂  Si transcurrido  él , tiempo 
necesario la Áícaldía ño contestara, 
66 re ite ra rá  la petipión; llenando las

diligencias al éfectó. Si contestarm 
remitiendo la hoja ya informada, ge 
ílpnará la últim a diligencia del foi* 
lio 2 vuelto, uniéndose a continua- 
pión aquélla. '
■ 4.» Bi de lo actuado por la Al

caldía resu ltare  conocido el para
dero del encartado y éste so pro-: 
sentara, se lo recibirá declaración, 
sin juram ento, acerca de si recibid; 
la orden de incorporación y de los 
motivos que tuviere p ara  re tra sa r
la, procurando com probar la certe
za de lo que alegue, si-fuera  R 
sario y fácil hacerlo. Después so 1,6 
dará lectura de los cargos .Que 1« 
resulten  para  que los 'eontoste y »e 
defienda, y, por último, el Juez hará  
su resumen, exponiendo su parecer, 
y elevará lo actuado en consulta. En 
este caso no se utilizarán, como es 
coiisiguienté, las diligencias que se 
refieren a lá rqú isito rla  y declara^ 
"ción de rebeldía.

5.» 8 i réáu^ ausente el en*» 
cartadó ó ño se presentaré, se dis
pondrá la pubUcációñ de requisito
rias, extendiendo la original y dé< 
duciendó dé éRá c para  su 
blicación éfi la  Gaceta db Madhid J 
en el Oficial de la prpvlnci& 
de la naturaleza del eñeaiíadó y en la 
de su residencia en su caso, llenándo- 
se las diligencias correspondientes.

6.a Guando lleguen los oficios de 
contestación a los núm eros de los 
periódicos y la contestación del ofi- 
pio al Jefe de la Gomandancia de la 
Guardia civil, se un irán  a los autos. 
' 7,tt Una vez transcurrido  el té r
mino fijado pará la presentación del 
encartado sin que éste lo hubiere 
éfectuado, se extenderá la diligen
cia declarándole en rebeldía, hará  
el In struc to r un breve resum en con
signando su parecer y elevará a con
su lta  el expediente.

De Real orden lo digo a Y. E. par# 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Dimembro do 1923.

El Geacral encarcndo del d««ipach(|,

■ LUIS BERMUDEZ DE «ASTRO
Señor

■iVí
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F O R M U L A m O B  Q U E  SE CITAN
a

... C V‘1 Í '̂tNfA O COMANDANCIA GEM.ÍRAL PÍ.AZA Di:

A S O JaR Í . . .

C Ü E R P O

E ÍC P E D I  B  JM T B

Cairfrítói^ pafft «a destiao a Cacrpo,
a m a -

Ocumá ú l  hec î  ̂&l d ía          d a »• ̂  a  -r̂  ̂ • f  * •

Dfó príBoípla el e x p e t li^ la ^  da ..• • .• • • . #w da 192 ..
S lí^ a ite  ^ 1 (l> • • . . .  ♦ . . .  ♦ a* . . . . .  da d a t M . . . ,

Tai*«i*aacort las actii^oioi>aíi p<H* <21̂  e« . . .«r? • • • ̂    * da-.. . .

tlh Eg

m

^  cío del Gaairp^

C^t d a Í J i f i ^ ^ e i a r i  y atótííodaipor e i . . . . . . .

e n  coscapta de Secretarlo procederá V. a la é e t  opcírtofeet e»pe#^ta ^atr»
el 1 GCllltá: deí CPpO »»»»■.« .... *»•.■;,■—* *»» »■<■ ....-.-

' reempyiaaov # oiial;terlrtNHÍê 'ifc
la concentración ordenada para • ^ . •...... ..i ̂

■ : - / ■  DVyCOi^JI

             ...........   fuá destinado a  , . . . ^
aiondo adjunta copia de la flliación de diciio individuo.

. . .*. s-̂ . « • .̂ « . « 4 .  * . « . a-, a *-m a-̂  de (M »>« Ms wa 9^ 9>m •«• •-# dO i02, w.

Ejj •*. 4t<.. « 9t9 . • • • . . .  .T« !t>. ***9

I (.-. <»•« ...» ... » «.«.« ».. • ,. « « Mi ..-« »« M  »• »« .-• »>m »•♦ at». m>m »« *.« »*. . . •-. ■ « «.« »« >• *« «i« k.iw .-• »♦ 9m *<4 i
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DOíí •. •. • . . . . .         •.. .

• . F Juez m^t^axítQf de  e&te expediente.

(te retnifcir un óitcíle y 
inlwmes. ,

í f l̂ iliííoiKVvtâ e fO'dofdeje**>

1 ígenclíi (to rcefbo.

•  .....................   (empleo
nombre y ís^e^ide^ . . . . .  w* .*♦ . . .  * . . . . . . . . . . .  m................................. designado como
Beeretari®, manifeiíténo toi»* iaeompatibilidad legal para serlo, y enterado de las obli
gaciones de su cargo, Jura cumptolasillelmente. Y para que así conste, firma conmigo
e n      .. de w . . . . . .  do mil noveclontoi
veinli

fín . . . .  .V». . . . . . . « » . . .  a *... .  • . .  • . .  de * i-. «.*.*.».
ie miltíbrédent<^ ......... se remite con oficio alSrí Akaldode

d é . . . . ,  7 . . . . . . . . . . . . . . . .  lalfiojaTníeitóatt^^ii ré̂ ^̂  . . . .  ..««... f .
. . . . interesandó su pronta devolución. Firma la presente el Sr. Juea 

y yo el Sé(u:etaridpcártó^ r v

Eñ .j.. . . . . . . . , . ; . .  ja ....»'. do *.. • . . •  ♦ _ • «_.?■* ^
/le nwl novecientas veiwii el Sr. Juez instráctor dispuso enviar al Sr. Alcalde
dé . . . . . . . . . provifldia d e . . . . . . . . . . »«». . • . • . . . . . . « . • • • ,  nueva
comunicación y la boja informativa expresada en la diligencia anicrior, por no haberse 
reoibido lo>s remM aquella fecha. Así se hko j  firma la frésente ol ;>r. Jnez con- 
mige el Secretado, que cerlifico.

Kfi  .................. . . . . . . . v i . . . . . .  a . . . . . . . . . .  de  .......... ............ .
áe iBÜ Bovcoicfitoa veinü elSr. Juez instraotor dispuso so Idciese constar que
»e ha recibida o dlligmmíada la comunicación con la hoja informaiira que expresa la 
diligenciada precedente y ordenó so uniese todo a las actúa ion03, lo ciml se verifica a 
contmnaélóii y do lo que certifico.
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' j  I .  ■
(Sollo o timbre.) f -  A los efectos del expediente que instruye al re"

ClUta »■• • • M mm ém mm m «re î * m •••• *«
por falta de incorporación, remito aV. la adjunta 
hoja informativa rogándole que, una vez cumpli
mentados los particulares qué en la misma se con  ̂
BignaUf s e . sirva devolverla a este Juzgado con la 
brevedad que requiere la pronta administración de 
Justicia*

Dios guarde a Y. muchos.
M 4N. a M «M« do • •»• do 102».

É L ... . .

) 9*9 • ■ . . . 9 ... ..... . .. . M . . . .  ... M

I I  N  F  o  B  M AiC I  ÓW

acerca do. ¿-..v* t.fca.oro del recluta • .... .«..... • .>.. • . « • • •.... ». .-.... • • **9 •.) náturál dé ................... ... m.
provincia de      y sorteiflo por el pi.c do de provincia.d e ................   .i* J'
para el reemplazo do 192.,. y de si fué avisado p ara que so incorporase a filas.

INFORMES ADQUIRIDOS DE LOS PADRES, PARIENTES O VECINOS

I i

Así resuíta do los informes,por ellos suministrados, do los cuales yo el Secretario certifico. —
t . .........            de . d o  mil novecientos veintí

- E l  A lc ald e , , E l  S ecreta río,

(1) - 8i no cst'isiieran el padrê ^̂  la madre, sé dirá anuí: «por no existir el padre o la  naadi^í. declarando dos parientes ó 
¿u defecto, dos vednos de la localidad.

Ilabicndo comparecido ante la Alcaldía los vecinos de esta localidad   ......... ................................. ..
.V. . . . .  . .  « .  . .  .  .  .■• .  • .M. . . . . . . . .  .  .  .!>. .> . 9*9 9 -9  . . . . • . * • . • • • • •  *' • dé .  .  9 ^  9*9 . . . .  .«.  . ' .  9‘9 9*9 SfiOS ■ .

► . . . . . (I)            padre del recluta encartado y ..... .. ..
^ , . . . .  9** 9-9  . . . . . .  9*9 9-9  .  .  9*9 9*9 . . . .  9¡-9 9*9 . ' .  .  * Ó O  • t .>« 9*9 9 9 9 9 9*9, 9-9 9 9 aílOS . . •«.  9*9 9*9 9 * 9*9 . . . .  9*9 9> 9 9-9  ( 1 )  * 9*9 .'  .  9*9 9 9 9-9  . . . .  IM |

 ............         madre del mismo recluta, de las manifestaciones que hicieron respecto a los hechos j
objeto do la presente información: Que el recluta •  9 9 9 9 .9  9 9 9 9 9c9 9 9 9 9 9 9 9*9 0>. 9:9 9 9 9*9 9*9 . ^.  »«. 9-9  . . . .  9*9 9-9 9*9 9*9 9'-9 9*9 9*9 9r9 9*9 9 9 9-9 9 9  |  se I
ausentó do esta localidad en   ........       hallándose actualmente en í
que la orden para que se incorporase a filas fu6 comunicada por . 9*9 9*9 9*9 9*9 9-9 9*9 9*9 9*9 9 9 9 9 9-9 .>• .  .  9*9 9-9 9 9 9-9 9-9 9*9 9*9 9-9 9 9 9*9 9 9 MI 9*9 9*9 |
a  ......................             y es te ; que los motivos que el recluta
dvo para ausentarse son .. • .u. .̂r4%r>. 9 * 9 . . . . . .  .•« 9 * 9 .». .*.
quo 80 ausentó   permiso do . .  9-9 9 9 «L. 9-9 '9*9 9*9 »r.  9*9 9*9 9*9 9*9 9*9 •<'. .  .  «N. 9 9 .<•. 9*9 9*9 .  .  9*9 9*9 9-9  9-9  9-9 9*9 9*9 9-9  M
r en cuanto a si fué auxiliado o encubierto para ello . . . .  ............« ... saben
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CERTIf/lCO: Que segúín antecedentes e informes adquiridos, el recluta.............. .
80 auaentd do esta localidad on «km

•>« M *K M «i* «̂« M M» «K P««î «étn»«MI«4rMfti««K M M lialIdUdOSO aOtUallXlOlltO 011 M M •• M M •
M M »/«K M M M M M f  4^̂  ̂ít ordou ÛTü. SU íncorporacidn a ñlas fué comunicada :

por m««m*km».«Mk«mm«kmm«Kmmmmmmmmmmmm«nimmmmmmmmmmmmm

a M.. .

   dé . . d o  192. . -
En.'M•>-.• M ' f l ¡

X-ilígencla 00 roníiiii* un oficio* En •■ • M 9f f  •’« .•»• «K ».-»-fK~W-̂ "«K' >»«'lü» M.' a M MI «■• ’•»•••••»• M
do mil noveciontos veínti m •• m m m se remitió oficio al Sr. Jefe do la Comandancia do 
la Guardia ciril de m ^ m m m . •«• m •.» interesando la busca y captura dol
encartado. -Así so roaHzó y do ello

. líoriat En  ...........   do • • • • • *.« «•• •««.«• • •« •*• M •.«
de mil Boveoientos Telnti — en vista de que se ignora el paradero del anear

: •' . " . - ' : .-< ■• /■' •■ -•rf.-'v' ■ ■ 1
80 lé llama por roquisítorfá, roniiiiendo copias a la Gaobtta ds Madrid y BohHn Ofician 
do .1. M M mmw para su publicaoldn o ínféresando los ojí>TT̂ r>i?ir̂ s corros-

y certifico*

iE B Q X T I  SIÍ P O B I A  

. . . . . •* M «K M M bijo do M **• M M «K M • «r« •'• • • •   y do
/» .........• • *• tM«£«M«Mi««• «Kf natural do •««km«km«>• m m * < « m |  pro*
Tincia do «.• M «T* *.■« »:̂* M M «K M«K>« «̂ # do m m §«« m m m «k m «k m m afios do odad y  cuyas
sofias porsonalos son* estatura un motró *.« •• m m *«* ti««.« m m »:* sr* m m ««• «k m m «.««»• ^. ' • .■ ' - ¡
milímetros *«M«K«KM̂ «F««KM*KM*<«MMe>««KM««b«fBt «<«••'«•« M *-* «-«'̂  »r« «K éfé'tK «Ü <MI m1Í|ÍI £Í«K

■ i
• " • • K M M M M M * * 4 M « i « * « K « r * M » « K « s * « r * « K « r f « K M * i «  M  « í«J te«  *«• •  «r« «•« M  M  M  «>« « K  « K  M  M  « K  « K  «áijí * 4  « K  |

domiciliado úliímaménfoonM«KMM«M.«K««M»««̂«t y sujeto a eirpédícutopor haber 
faltado a concentración a la Caja de Recluta do m.«*̂ «̂«««««« «^««m««i para su destino 
GuorpO)-'Comparecerá', dentro- dol término do tremta dfas e n «-««.«tst mA «^ «i# «■« «m itri auto, 
oí Jiioz instructor O* mm m *-* «.««.«*'̂ r «.*« « « - ««««- «•  * ■ «.«•«««i do «hiín' 
con; destiño en oí . * «=* ¿ * *.• dé guarnición cñ .« m «  «  m U m  w u
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo efectúa. u .

de

É l Juez DísinuOiRá^



1306 J20 D ic irew ib re  1 9 2 3  G á e e t a  (le  e rac ÍT Í/(l.G \ú iii.''3 5 ^ ’.

Diligencia <1e nnlíin. En a • •      e le .................   •............. ............

íle mil novecientos veinti  .............   se une a continuación la Gaokta de Madrid ( o  cI

BoUiín Oficial ée la p rov íno la^  • * ,  ......... recibido en el día do
i¿neda cumplimentado y certiíleo. ,

E n ...............   . . . . . . . . . .  á ............................... d o ...................................
4o mil novecientos veinti el Sr, Juez instructor dispuso se uniese a conb*
T; iiae i^  una <^0K3Pá de Madrid o un Boíeitn Oficial de 1 a jn-ovincia d o ......................    ; 'í
recibido en el día de boy, en el cual consta lapiiblicacion do la rerjulsitoria. Queda cuid  ̂
p)li mentado y certifico.

:j)í I i a ■■ 
•  ̂  __

En Ii . . . . . . . . . . . . . . . .  do . . . . . . . . . .   .................
mil novecientos vein ti   el Sr. Juez instructor, teniendo en cuenta q

desde la fecha de la última publicación de la requisitoria en el i}oriódico^oficial 
transcurrido loa treinta días señalados, como plazp, sin que dentro de olios se ha va.
X>resentado n i sido habido el recluta encartado  ---- . . . . . . . ...... .......... ...............
         ........      le declara rebelde, en cumplimiento a i;>
dispuesto en el último párrafo del artículo 6G4 del Códiro d Justicia Militar, y dispon > 
se hriga constar así por diligencia- Y para que así couste lo íirnia el Sr. Juez coninbn,& 
el Beei^barioipite certifico.

I3EE IXSTa Uv . U

m t í m i

REALES OBDlllSElS .. 
limo. "Br.: Vista la Real orden del 

Departamento de Fomento relativa 
3a conveniencia de aclarar el pá- 

.í^rafo 2 .® del artículo 2 .«> Jíi de llS 
de Mayo de 1922, que aprobó cc@i 
ra rác te r dcfinitiyo cF iíg cn te  
c tí, y teniendo en cuenta que goi» 
oifiisión, indudableiUenie, no se re -  

dispo.sbcién «■■ ■Ir 
ráa indicada en la, Real orden c ita 
da del Departam ento de Fomento, 

^ 0 2  que m  Mgicó sea el De- 
p a i i iu tn lo  a .que pertéiaeasoan. la s  
Dep ias que imporieii el m a- 

k 1 cienUñ o a  qua se refiere el 
r  aaüculo a rrth a  m eneio- 

.uadO‘S quienes informen o participen 
al de Hacienda que su adquisición 

tlentro' de los cróditos coiisig-

15. M. cbflEY (q. D.- g.) m  -ha- -«Or* 
vicio íbsponer se entienda aclarado 

Cvî vículo 2 .̂  y párrafo  2 .® de 
la Rea£.0 i:den M ayo.de

I 4922 en e l  sentido de que ciiandó 
i 15C tra4/e ^e  inrportar ma^^erial cien- 
í 4ítoO;30U i m  ,!i^nd ic ta3 ies,;q^e  
I en dicha diisposición, sea, en cada 
1 caso, el'D epartam ento  a que per- 
i tenezca el EBtablecimiento de en- 
 ̂ señanza interesado quien coniuni- 

J que a l de. Hacienda que su adquisi- 
] ción eslá dentro de los créditos con- 
; cedido-s ai efecto, 
r  ‘"D e  Real orden lo digo a V. I. pa- 

f a  isu conocimiento y efectos. Dios 
,. aguarde Ma

drid, 2 de Octubre dé
El Jíífe tMiíargado dei 

Beñor Director general de Aduanas.

; ¡m eoinunicaciones
gidcs a r ste _MiniH^ por kcs De-: 
l^ u lo s  de Hacieiida en las .provin
cias que luego ise mencionan, y en- 
roontrando atfendible^ las razoneci en 
que íundam enlan sus respectivas 
propueslas, conducentes todas a la 
regularizuciun de los servicios íuc-

dianlc 'cm necesaria intcnsificaciiay, 
do trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha (lis- ,- 
puesto, do coníormidad con el jai- 
rrafo  le  de la Real orden de 29 de 
Novicmlnc pasado, que las horas, 
ordinarias do asistencia a la (3lau
na en las diversas dependencias de 
las aludidas Delegaciones sea.n las 
que a contijiiiación so expresan: 

Delegación en Almería: De r/.e* 
ve a trece y de las diez y s icb  r- 
las diez y nueve.

li) e i (■ g ii c i <-) n e n L 6 r 1 d a : De nueve 
a ti'ece y de las diez y siete a las 
diez y nuevo.

Delegación en Málaga: De nueve 
trein la  a trece treinta, y de laí 
quince a las diez y siete.

DelegacbVn en Murcia: De nueve 
íi trece y de las quince treinta a l®® , 
diez y siete treinta.. ' •.;> -v
• Delegación en Yalladolid: De nua  ̂ '. 
ve a trece y de las diez y seis a - 
diez y ocho.

De Real orden lo digo a V. S.. p«V'' 
rá su conociraionto y exacto ctnn- 
nlimienlo. Dios guarde a Y. S. nr:~.
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,.:;os.afiOS. Matlrid, 18 de Diciembre 
a d ío s a

u i j m h

01i:í;i-al nui;yov_ ^.e ; eŝ ê Míiiki- 
i e r i d ) .

ín etiaiiiTnidacion (Üt3 \ .  fe-  
(" G t2  <]/3i aelnti], y cucoátmnáo atea^ 
G :dĉ  ldí5 i^zoites en que se fUüQa- 
i; : :i1a su propueslaj condticenter a ía 
rr/G3ilarizacin<n. lô s servkins me- 

a una nedesaria in lensilieaeito  
tM trabajo, 

v ; M. ci Bky (q. D. g .)i cíe coiifor- 
■-;:üad ron el párrafo ,prirnero íle la  
ín^l erítou do 29 ele. INov.iembrc ,prd-- 
>:rno pasado, ba dispuesto que -sean 
se‘s Jas' horáiS ordinarias de asisie'adia 
a la óftchia e.n las di\-orsas dependea- 
ci • de esa Do'ei^Ticidn.

Heal oedcn lo digo ,a V. S. .paâ a 
S I /'0-]i0(' i 'iiicn i o y efeolos oorros- 
psadicnl es. Dios,. ;P;uai:do a V. ,H, m u- 
clios a-dos. Madriu, 18 de pieíetó)^e 
ad. J923.

El Jríe euGai’dsade Uel
ILLAIM

P'-'-lor Delee-ado de Hacienda dé la  
nrovineia de Madrid.

Alcndiendd las consideraeioncs -ex- 
prosías por "V. S. en su G O i n u r i lG a e i ó n  

de 12 del eorrienie mes,
S. M. el Ruy (q. D. ,g.) m  lia sp rn - 

do autorizar a Y. S. para q?ae, en los 
rasGts qué oonsidero pred.&os, y a .pro- 
pueeta de los Jefes de las dependen
cias de esa Dclegaciun, pueda encar- 
^ar dci servicio de .notiñeacidn de 
éslas á fos noiificadorcs asignadas a: la 
tóninistraclón de Conlri]aucioae?s> sin 
qué por <.Uo de jen 4c pertenecer a isu 
plantilla/ *

Dé Real orden, lo coniun-ieo a Y. 
tara su eonaeimienio y^efeelo^^ Dios 
guarde a Y. 8. muchos años. Ma liid, 
i8 do Ditiearíbre de 1923.

n i üeíe tu e a r ^ d o  d ^ a i 'í í» ,  '
ac ■ . • : ILLAHA

feñor Delegado de Hucionda de la 
.provincia de Madrid.

Ihno: Sr.: Vistas Ins d i r . s  
gubernativas instruidas 
’̂o (le las irregularidades nb'Sovva- 

i¿n ja tram il ación de ya rías a l-  
tas de industrial y de \inii recla^m-* 
éión deducida a nornlme de D„ Jiisé 
í ’erreípo contra embargó) t1o 
practicado por el Rocaudiujor oh ití 
tona de Reíaronle. rl<, la n re\

de Lugo, para hacer efectivos des
cubiertos de D. Jesús FeriVíiro, Imr- 
mano del anterior, por e l cmioepto 
de "^eh ta  de tejidos a l aire lib re’’ 

BesiiHando que en de'ScubieriG 
con el Tesoro' í). Jestxs Dérreiro 
Campo, por él concepto de íhau^- 
trial, '*VenÍa de tejidos al aire l i 
b re”, ejercicio 1022-23, fuá g rab a 
do euibargo de géneros en el domi
cilio del deudor, en Saavedra, Ayun
tamiento de Eegonte, de la  provin
cia de Lugo, con ;fecha Id de Mayo 
(leí año ac tué  1, lasándose los efec
tos embargados en la cantiuad de 
929,13 pesélas:

Resultando que en instancia de 
18 del propio mes, suscrtia *por don 
José Eerreira Campo, berinaao del 
deudor, recuiuc dicho D. José con
tra  a l  embargo expresado, íaducien- 
do que aquéllo s efectos ^emn de su 
propiedad; que desde el día 1 .® de 
Abril an terior ejercía la industria 
de **Yenld dé paños bastos en am- 
bulancia” y que estaba dispuesto a 
iiigresar el irnporte de la cuota del 
Tesoro y a depositar el 2 0  p e r  
de recargos y cosías,, como lo efec- 
tda mediante carta de pago y res- 
gu a rdo de re í eren e i a, c uy os doc u- 
mentos se unen -a las diligeímias 
respectivas:

Resultando que dada vislá del -ex
pediente dé reclam ación al D. José 
Ferreiro, acompaña con su eserilo 
de 13 de Julio el duplicado del a l
ta en  i a .industria referida, con la 
palabra **Lugo” de pa fecha, escri
ta sobre raspado, varias faciuras 
•de génci'os sum inistrados al recu-*- 
rrente por D. Ántonio Pax, de Lu
go, y D. Teodoro Bfartínez, de La 
Ooruña, y  un testimonio del auto,' 
fecha 10 de Julio, del Juzgado de 
Yillalba, aprobatorio de una In fo r
mación ’éad perpetuarú”, eneamina- 
d a  a acreditar testidcalm edte: qúe 
ejerce la Industria de “Venta de 
paños bastos en am bulancia”, pa
gando la corraspondienté cbntrlbti- 
eión; que su hermano Jesús F erre i- 
ro ejerció la de “Venta de tejidos 
ai aire libre” hasta  el 31 de Enero 
anterior; que el Agente ejecutivo le 
dectoeisó .38 piezas de varios l?eji- 
dos, í)Sra hacrr efectivos débitos de 
m  citado herm aro  Jesús; ‘que la s  
])iezas CíOhargadas son de su per- 
(^ncprla y que ejerce su indus’ti^ia 
con i I ahí penden cía d’b SU répettdó 
re ' fTano D. Jesús Férreiro : ' 

i b . i! I a 1. t i o í {u e (] ecr et a d a p or  ̂e I 
IVeevc.díí la s!r?¡)ensión del prooo- 
íinU'-'íiío t:c apremio, en vista dél 
ir¡gvfv,.o y dcpt.'vdo eícctuados y re 

mitido por el Rei'audador jrI cxpe- 
diante, la T esorciia propone,, cu ET 
de Julio, se desesllm e la reéiabla^ 
oíón de D. José Férreiro, fundán
dose sucintanmnie en que e l a l ta  
cuyo duplicado presenta para acre
ditar el ejercicio de su indus^iua.

, no tiene validez, de ella no tiene 
coiuocjmiento 1a Administración do 
Contribuciones ni lia pasado a T e 
sorería p a ra  el cobro de la 'pa ten te ; 
y ro.cabados dichos datos do una y 
otra dependencd, contesta la pri^ 
m era que no (jgijra preseníatia d t 
alta y la. sepinnia que no consta ha
berse ordenado la eypodición do M 
palente respc-c\iv a :
. Resultando que, previa la p rá c ti

ca -de oln^s Irájn des que carecen 
de intem s, la D>e]egaeión- de la p ro 
vincia acuerda cu 20 del misino Ju
lio: Prim ero, dcsí^slimar la recla- 
mación deducida por D. José Fe- 
i?reiro, basada en un olla que -m 
có'ns4dera sin valor y apócrifa; 
guado, declarar bien practiendo 
{mibargo, que por -el Abogado :h}t 
EsEido se ins hmya ^expediente- grv- 
bcrnalivo, por apaiK;cer 
de fnneJonarios <ic la  Delegación ^  
del Ayuntamiento de Fcgonlc oh 1  ̂
trainitación de] alta de que se 'iita- 
ta y en otra de D. José Roca, y 
cero, que la Inspección provrnciíaJ 
instruya expediente de defraudación 
contra los indnsiriales referhhvs 
(pieza prim era) :

Resultando que incoado dicho c t -  
pedí ente gubernalivo pára de-pumc 
anomáixas, fueron ciiados a itec-laih# 
los fuiicionarios de la ínspécclóil,4l:m 
Alfonso Bálaihi, D. Delio Rodríguez j  
D. Román Pozo (folios 8^0 a  42, 32 y  
.38 y #1 dél cxpedieiRe, pieza euarlíVu 
D. Adolfo Santos, ORcial de la Admi- 
nisL'ación de Goniribuciones (folio 13 
de la misma pier^); D. José FerrCánO 
(folio :27), D. Bernardino Rodrfgiíií^- 
Auxiliar de ia Administración de 
tribuciones ^Mio 29 vuélló);!!.
Roca Romero (folio 36); L). IRamá^ 
Díaz, Auxiliar de la RéoaWacMn 
(foHo 40), D. Ramón Losada, 

xHiar de la Administración 4e  Gon^ 
Iribueiones (folio 42), y  D. -1^ 
cardo Rocha, Auxiliar de la 
ción #olio 49 vuéító); no Riab^mlo 
podido logizarse que declarara D. f o #  
Díaz Gorral, citado por Piros 
y que según afirnm D. Delio 
guez, iuvo directa p ariic ip ^ó u  
aígmo de los hocbo.s líéiaciMadPS 
el a>suhio:

Résultando cpie él Abogado del 
lado, insirucíor de las diligeiiems, 
después de aquellas deolarociomis 1/
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ÁQ haberse unido al expediente yarios 
documentos, luforma ul folio do 
la pieza quinta ea el sentido de quo, 
a su Juicio, la tachadura de la pala
bra “Lugo’* no parece implicar acto 
alguno delictivo; y re^^pecto a D. De^ 
ho Rodríguez, funcionario do Ja Ins- 

. pección, foriiiula su opinión en los 
términos lUerales siguiciilos; '•‘Rxigo 
íguainienLe atención el resultado do 
lo actuado en cuanlo al proceder del 
funcionario de la Inspección D. Delio 
Rodríguez, en lo quo se reñero a la 
recíamacidn propuesta por José Fe- 
rreiro Campo contra el embargo rea-, 
tizado a su hermano Jesú s . .

Por propia confesión del mismo, 
resulta qué lia recomendado ía pron
ta tramitación de la información “ad- 
porpetuain” que Ferreiro inició ante 
ql-Juzgada de Yi.llalba para justiñcar . 
aquélla, a petición do José Díaz Co
rral, que, según erfnisnio reclamante, 
ácompáíuibá a ésto cu sus ge^itionés 
sobre ei asunto. La circunstancia de 
hallarse en poder dé Rodríguez ol dü- 
plieado de la declaración do alta do 
José Ferrolro, con su reclamación y 
los documenlos unidos a ella, antes 
de su presenLación; haber solicitado 
de su compañero D. Adolfo Batalla 
que escribiese de nuevo en donde lo 
había hecho antes la palabra '‘Lugo”, 
afirmadas en la propia declaración 
del interesado, son vehementes indi
cios do su conocimiento de tal recla
mación antes de que tuvieso estado 
oficial.

La explicación de cómo adquirió 
tai conocimiento y do Ootar cu su po
der los docume-n;os cstú contradicha, 
no sólo por José Ferreiro Campo, quo 
asegura haberlos eutrogado divecto
mento en la dependencia en que les 
dejó, sin comuivicar con persona al
guna dé estas oficinas antes do ha
cerlo, y por la do D. Alfonso Batalla, 
que no recuerda hubiese perdona ex
traña on la Inspección cuando escri
bió la palabra “Lugo” en ed alta aq 
que se Li^da.

El interés m anifestado en que Iíxh 
declaraciones do alta fuesen dovuel-

. . m  ■

tas por la Alcaldía de Bcgonle, obte- 
ntendp la intervención de D. Ramón 
Losada, que desmiente la explicación 
d-al interesado, que remilió directa
mente, tal nota de aquél, .es otro in
dicio do sq intervención en el asun
ta; pudiendci explicar las referencias 
de Ramón Rocha (acerca dle que José 
y Josús éran dirigí-
dos p̂ ¡é tm empleado do Hacienda, 
por lo que connaban obtener éxito) la 
acüktd de Rodrígiioz-

Lsig rptundas negativas do. D. Deiio 
Rodr^uez, respecU). ai la

incomparecencia do Díaz Corral, tes
tigo de interés para coiiocer ol carác
ter de la intervención de aquél en el 

• asunfto; la resistencia de la Alcaldía 
de Begonte a enviar las órdenes rela
tivas a la dovolución de las altas; la 
misma rotunda negativa de toda re
lación Y  conocimiento. entre ellos, quo 
hicieron Rodríguez y I ’errciro, quo 
además se negó rotundamento a nom
brar el Abogado que le dirigió, cons
tituyen nuevos indicios de que debió 

■"existir entre ambos trato o conexión 
acerca del asunto, cuyo carácter, pue
de presunairse sin violencia, no es 
confesable, cuando con tanto empeño 
so oculta. Pudiera éste hecho afectar 
al decoro que deben observar en sus 
relaciones con los contribuyentes los 
funcionarios cuya falta está compren- 

 ̂ dida en el uúmero, 2.® del artículo 58 
del Reglamento de í  do Septiembre 
de 1918.

i Resultando a este De
partamento ministerial las aotuacio- 

, nes relacionadas; fueron devueltas a 
la Delegación de origen para quo su 
tramitación se ajustase a lo dispuesto 
en el. artículo 52 del citado Reglamen
to, y en su vista el Dalegado acordó 
se 'trainitase reglamentariamente, de
signando como instructor al Adminis
trador de Propiedades e Impuestos de 
la provincia, Sr. Anei.

Resultando que dicho Instructor 
formula pliego de cargos ál inculpado 
D. Délio Rodríguez, relativos, el p n -  

 ̂ mero, al hecho de haberse confabula
do con el industrial D. Jesús í'erreiro 
para que apareciera bui rita a nombre 
del hermano de ésto, D. José Ferreiro, 
con propósi'to de qut resultai;jin fa
llidos los intereses del Tesoro en ex
pediente do apremio seguido al p ri
mero; y el seguj^do, a las gestiones 
do D. José Ferreix-o, en las quo iii- 
^^'Vino para lograr idéntica finalidad.

Aesultando que, pedida por el inte
resado vista deT-;j.xpedi ente, le fué de
negada por el Instractor, por estimar 
que el trámite do audiencia quedaba 
cumplido mediante el pliego de car
gos que fué fornruiadt) al mismo, sin 
que la vista solicitada se encuentre es
tablecida en ningún precepto del Es
tatuto.

Resultando que D.-Deiio Rodríguez 
contesta al pliego de cargos en escrito 
de 22 de Octubre, obranle a los folios 
8 a .10 de la sexta pieza, y denuricia’ 
otros hechos extraños a la cuestión . 
mojivo de estas diligencias guberna
tivas.

Resultando (Vio, por contcnerso en 
dicho escrito, a juicio del Instructor, 
injurias graves contra el Delegado y 
con.tra él, propuso el mismo y acordó

la Delegación que so librara el opor
tuno it-estimonio y se enviara al Juz^ 
gado de instrucción, como así efec
tuó en 23 del mes citado.

Resultanod que en la propuesta 
acepta el In struc to r en parte la for
mulada por el Abogado del Estado, 
y en definitiva entiende que D, pe- 
lio Rodríguez debe sor corregido 
con el traslado de destino, cuya 
propuesta fué notificada reglamen
tariam ente y aceptada por el Dele
gado de Hacienda al elevar el e x 

pediente:
Considerando que en su sustan- 

ciación se han observado las pres
cripciones reglam entarias, y en par* 
ticiilar las inherentes a la defensa 
del inculpado, quien pudo impug
n ar convenientemente los cargos 
que' el In struc to r le formuló, y a 
quien se notificó oportunam ente la 
propuesta de responsabilidad; sin 
que el E statu to  establezca el t rá 
mite de vista solicitado, ni menos 
reconozca en favor del sometido a 
esta clase de procedim ientos el ca
rácter do parte civil, cual si se tra
tara del ordinario ante él fuero co
mún, porque ello conduciría . a dila
ciones fáciles de adivinar, que ener
varían  la acción gubernativa co
rreccional, en cuya rapidez y efica
cia han de insp irarse los preceptos 
que la regulan:

Considerando que la prueba ir- 
diciaria que sirve de base a la p:' 
puesta de responsabilidad, y qu 
expedientado combate, no se rcv. 
ce, como éste supone, a meras.coíi- 
je turas, sino que se integra en bí 
caso actual por presunciones ra
cionales de indiscutible fuerza, “por 
apoyarse en hechos absolutameiito 
acreditados’*, como s-tn los que con 
todo detalle y acierto especifica el 
Abogado del Estado que instru- 

las prim eras diligencias; y esa 
prueba de indicios que reúne los 
debidos requisitos,^ según ios prin
cipios de herm enéutica legaí, debo 
servir de elemento de juicio para 
depurar responsabilidadés, sin to
m ar en consideración la artificiosa 
defensa del inculpado, y sin otra 
h(3rma que la de la sana crítica y 
facultad discrecional en la Admi
n istración para apreciarla de modó 
justo y cónveniente a l Testableci- 
miento del orden y discipíina y a lá 
necesaria ejem plarldad:

Gonsiclerando que en tal sentidd 
es de apreciar, sin g é n e r o  cfé duda; 
la' intervención directa y personal 
de D. Delio Rodríguez en los nego
cios tribu tarios d e  u n o s  industria
les^ los henmanos Ferreiro C a m p O j 

Qiie dem ostraron hasta la saciedad
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sü proposilo Oe eludir sus obliga- 

 ̂ cioiiés bomb íblés y burlar el in te-
i-ér deí Tesoro" tratando de lograr 
ia nulidad de un apremio, ra ras  Ve
tees óiicaz en iñdü-striales dé su d a 
se , mediante la prosentación de un 
irlíá qiie no fuó tram iiada debida
mente; y tan  directa intervención 
en-negocios en que presidía aquel 
propósito se agrava mas por la c ir- 
:cudstancia dé pertenecer este fun
cionario a la Inspección provincial, 

^‘l0pendenGia encargada preoisam en- 
tó de impedir y corregir toda posi
ble ocultación^ de riqueza trib u ta
ria :

C/onsiderando que al producir su 
• defensa el inculpado viérte gravísi- 
tñós conceptos injuriosos para la 

"atitoridad del Delegado y para la 
del instructo r del ex'pediéntei p ro 
firiendo frases e imputaciones: que 
eran innecesarias á dicliá defensa 

-y que redundan eñ desciddltd y  me-,
■ nospiecid dé los oíéndiddsddonsti- 

tuyen m ateria corrogibl'e y exigen 
la aplicación de la sáncicui ade
cuada: ‘ -

Considerando qite D. Delio Rodrí
guez ha incurrido en la rcspoúsabili-, 
dad del apartado lercc-ro del artícu-;

■ lo 5fi' del Réglainenio de 7 de Sep-, 
tienni)re de 1918, quo deñne, entre 
otras, las faltas ‘bvniy graves” de in
subordinación en forma de amenaza 
individuíJ, la de probidad y las cons
titutivas de delito, porque al contcs- 
íár a los cargos que so le formulan, 
antes de que el inslnictor redacte su 
propuesta consigna ele modo irrespe- 
liioso 0 insidioso preguntas que afeo-- 
tan al cumplimiento do los deberes 
exigibles al Delegado, claraiíiento ten- 
denciosás eu orwen a propuesta quo 
liúbiere dé hacer el iiislructor, “̂so- 
miótido ciegamente a la voluníad de 
dicho JütTe”, según el propio inculpa-: 
do asegura en el mismo escrito; por-: 
qu0 su actuación, mezclada con la de 
.presuntos defraudadores de los inte-:

. ceses del Tesoro, acus<a ausencia do 
probidad, aunque no se haya demos- 

, Irado.la existencia de cohecho, y por-? 
que de todo lo actuado se infiere que 
preyarioó, de una parle, y de otra, que 
-injurió grave«men[e a sus superiores, 
alegando ser objeto de una persécu-? 
cióu que carece d.e toda prueba y de 
todo reflejo en el expediente: ^
, Considerando ’ que, rcspeo,to a las 
denuncias, que se contienen en el es-: 
crlto de D. Delio Rodríguez, contes-;. 
táción al pliego de cargos, relativas a

■ la ausencia del lugar de su destino de 
un t̂ Auxiliar subalterna de limpieza, 
y a supuesta falsedad de cartas de

ítan sido reproducidas en otro

escrito portérior del mismo funciona
rio, oilevado al presidente del Direc-. 
torio M11 itar, que se tfam i ta en expe
diente aparté y habrá do ser objeto do 
lá ‘résolucióh debida, previo el escla
recimiento dé lo ocurrido, motivo por 
el cual es inadecuado este lugar para 
hacerse prdnuhciami¿énto alguno acer
ca de ello,
■ S .'M /él R w  D. g.), conformán
dose con el dictamen de la Inspección 
general, de acuerdo con la propuesfa 
de la Seccióin de Personal, se ha ser-, 
yido acordar la separación definitiva 
del servicio de D. Delio Rodríguez de 
lá Torre, Auxiliar do la Inspección de 
Hacienda erí Lugo, corno médida dis
ciplinaría.

De Reai orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiénto. Í)ios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 15 de Diciem
bre do 1923.

.El Jefe encai*ga¡^o <lel 4cspQolio^
■  ̂ ILLANA

' Señor inspector génefál do 'IIaeiénda.

€ 0B E R I A C I O N
f •

REALES, ORDEJíES '
1 Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),- 
ha tenido a bien nom brar con arre
glo al artículo S.® do ia ley de 27 
de Febrero de 190'8, en armonía con 
la de Presupuestos vigente, median
te estar declarado apto para el as
censo, .con ia. antigüedad de 13 del 
actual, en prim era vacante de as
censo, producida por separación 
de Da Agustín Feinandez García, 
Agente del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Bcireelona, con el 
sueldo anual do 5.000 pesetas, a 
D. Emilio Virumbrales Oca, que es 
Aspirante de primera en hi misnia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y" demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años, 
Madrid, 17 do Diciembre de 1923.

P .  D . ,
■* El Dli-cclcr general,

Mig u e l  a r l e g u i

Señor aonerhador civil de Barce- 
- lona. "

censoi produciiTa por el de D .-En
rique Codina Vicente, Agente del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia de Valencia¿ con el sueldo anua! 
de 5.000 pesetas, a D. Andrés Pé
rez M artín, que es Aspirante de 
prim era en la misma. ..

De Real orden lo digo a V. E. para 
su .conocimienio y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid,. 17 de Diciembre de 1923.

p . D.,
^ KI Director gonoral,

- MIGUEL ARLEGUI '
Eeñor Gobernador civil de Valen

cia.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.® do la ley de 27 de 
Febroro do. 1908, en  armonía con la 
de .Presupuestos vigente, mediante es
tar, declarado apto para p l ; ascenso, 
en. tercera yac,ante de ascenso, produ
cida por ql de D. Andrés Péihz Martín, 
Aspirante .de primera .clase dcl Cuerpo 
de Vigilancia en la pFpvjnda do Za
mora, con el sueldo anual de 3.50d pe
setas, a D. Pedro Luciano Gutiérrez 
Orejó, que lo es de segunda en la 
misma. ;
. De Real orden lo digo a V. E. para 
su conooimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. E. muchos años. Madrid, 
17 do Diciembre de 1923.

P. D ,
E l D ictctor general,

MIGUEL AULEGÜI

; ;Excnio.;Sr,': S. M. el RfíY íq .D . g.)' 
ha tenido a bien, nom brar con arre
glo al artículo 3.” de la ley do 27 
de Febrero de 1908, en aiunonía coi? 
la do Presupueis.los vigente, median
te .estar declarado apto para el a s 
censo'^ éa  .tere.era yacante de as-

Señor Gobernador civil do Zamora.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.® de la ley de 27 de 
Febrero de 1998, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante es
tar declarado apto para el ascenso, 
con la antigüedad de 13 del actual, 
en primera vacante de ascenso, pro
ducida por el de D; Emilio Virumbra- 
les Oca, Aspirante de primera clast 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Vizcaya, con el sueldo anual 
de 3,500 pesétaS, a D. Luis Marcóte 
Novo, que lo es Aspirante de segunda 
en la misma. '

De Real orden lo digo a V. E. para 
su corioc.imieñtó.y demás e-ío: tos. Dios 
guardo a V: E. muchos ’ años. Madrid, 
17 de Diciembre de 1923.

Jll Direcior KC'Jií'val,
- . . MIGUEL AUT.EGUI

Señor Gobernador civil de Vizcaya.
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F0MEÍíTa

, ftEAf.BS €>ai»í® S
Ilitio, Sx\: uníi plaza de

Sobi^e^laiite úe segiirnta elase,
een ef stoMo amial cte 7.000 pe«ela«, 
predueida poí  ̂ jwbivlaeitó ^  B. CfeeJ- 
iio González García, een leeba i5 éol 
jietual,

S. M, eí Hey D. g.) m  lía te r-
yi<Í0  éispeii^r se declare que ía ex
presada vacante corresponde a la p ri
mera ée mmmWr eon arreglo a lo 
que dispoBe el artfeulo S.® del Real 
decreto de L® de Gctubre dltimo; de- 
bieado, m  m  coBsecueaela, proveerse 
en la forma reglameaiaria.

De Real orden lo digo a I. para 
mi eonoeimiento f  demás, efecios. Dios 
guarde a  ¥ , I. muelios auos. Eadridí 
17- ete Dieioir^re de
í E l M e  rnmi^mé& m  '

geuor Director fenem l de Obros pú
blicas. -

limo. S n : Yarant# una piuüa de 
Bobrestante primer© de Obms pribli- 
eas, -eon el sueldo  ̂ anual é© 5.iod pe
setas, producida por declaraeién de 
sup^Drnumerario de D. Alfreda GuiD 
mam Iterantes eon feéba. del ae- 
:kiídv '-

S. Si. el ñ m  iq, D. f .)  s a  Ra ser
vido dispm ier se declare c j^  la ex
presada vacanle corresponde a la se
gunda de ímcmm,. con arreglo a lo 
que dispone el articulo 3.o del Real 
decreto de d;e Octubre último; de
biendo, en su consecueMcia, proveerse 
en la forma regjrimenlaria.

Be Real orden lo dig ) a Y. I. para 
Sú eonoéimienlo y demás electos. Dios - 
gr̂ í̂ arde ,a Y. T. nunrtes- anos. Míidrk},  ̂
17 de- Diciembre ce 1025. o ^

2?;i e«.<?c¡ rsü'flo: 4^1
dOfíD Y.

ífclr.lc;-' Direcbi)]’ general de 01*res nú- 
Miiísas.

m m m , c s íü g i .  s e i ü i i á

Excmo.,Y;r.; Visto el recursia i&:; ar- 
Mtlíi íntej*;»uesl0 por- D. M;initel dtiiid- 
B' ẑ Casteíid, co/dra- jorovidoircia del 
ftaberm idor ci.\ü de ílastelldn dg 
Plana, que desrsii'md la rcóDtm cidn: 
dol recurren::© rm .íia  la (‘(urd i:ucioJ 
d»? lé'»lmiíív iecal de- Reform as dac tia - 
Jes de Y all de Bxó.

Resuliafído que pw  Real orden de 
IR 4e M iu  ée  esíté tóa, m  la

del m , se éisputa la auulaeiún 
de las eleeeieufes de la fM im id l 
de la Junta local del expresado puiUa 
y la ceiebraciéu de oirás uuevas m  
i 2. ée  Agmio.:

Resulianda que el motive de esa 
aBulaciéti fué baberse caavoesdo db 
rectamente a los patronos, sin tener 
m  cuenta que existía la Bociedad pa- 
íreuai del gremio de barbero% y ésta, 
por eonsifuiente, debía eer 14 que de
signase los Yo cales pairo nos y sus su-- 
p lentes.

ResuitaBdo que en  e^ia form a m. 
eetebré la  e leeeite , j  que elia
h m  recu rrid o  D. Ju an  B a u tis ta  Ber^ 
nard  y D. Ju an  Jim énez Castelié, fu ñ -  
dándose en que ía Sociedad dueü©^ de 
ImúyemB m  ex iste  en realidad, pues 
de jé  de funcionar en  1020,, por lo cual 
ba usurpado, a ju ic io  de t e  recurren> 
tes, un derecbo que no le corresponde.

Resudando que previo informe de 
la Alcaldía, en el que expresa haberse 
ajustado a los p recep te  m  la Real or
den de 18 do Julio, el Gobernador de 
Castelídii, en providencia de 28 de 
Septiembre, desestimé la reclamación 
de los recurreni.es, contra cuya provi
dencia 3)a i^ecurrido en alzada anto 
este Ministerio D. Manuel Jimónoz 
Castellé.

Considerando que según resulta de 
la cerlificacién expedida por el Gobier
no Civil de la Sociedad gremio de bar- 
beius de Yall de TJ é̂, tiene existencia 
legal y además aparece inscrita en el 

efeclorai social del instituto de 
Belorn>s& Sociales con el número 8 
del grupo tercero, letra B>.

Conskierando que por lo expuesto y 
por babecse ajustado la  AJeardía a 
preceptos legales proeede desestinrar 

recurso  mencionrido.
Yisto el informe 4el Inslituto dé 

Rerormas Sociales, j  úe acuerdo con 
cl mismo,.

M. el Roy (q. • g.V-te teiídé a
bî en, teclargír- qaaue la proviteicia dei 
Girícrnador de Castellón, cd ĵblo de 

uiem, y valiúa, por consiguiente, la 
oii í .!(jn (ic ia Jimia local de Rclormas 
- ‘ it.vu-vs (í© á aU ae Lxó, dcscstiinán- 
dos© el recurso, ile referencia.

1*0 Real orden lo dico a Y. E. para 
su conociuiienlo y dente-efectos/Bros 
guarco a V. E. rniíchos an ^ , Máfted, 
lo de Dkicrrttee éé  1023.

A. GAE€IA

bckar- Gobc.mador ^  iteteH éa' ¿e 14 • 
Piaña’.

Exemo. S r.: Yísla la t e t e e m  la 
; Agrupación Socialista, de,. ®an Yiccii;c 
de Alcántara, denimciandu que en la 
ronovaeión de la Junta local dq Re
formas Boeiales de dmba. pofelaeién se 
ha prescindido de dar intervención .a 
la entidad deminciauie.

Resultando que la elecciéii de 
tronos para la renovación áe la Jiinía 
local de R.eformas ^Sociales de Ban V - 
cent© de Álcántara, tuvo lugar el día 
18: de Febrero último, señalado ;d. 
efecto, por la Real orden de 3 de i r a - 
ro del eorrientc año sin que se lo^. ... 
lara protesla ni reelainación alm 

Resultando que el AkaMe, ;n/ 
de haber suspendido, a instancia 
parte, ia renovación en dicho día ív 
ÚB los Yocales obreros de la Junio, 
sefialé por <í y ante sí el día 22 
Marzo siguienie, en el cual se eebbo'ó 
la renovación de esa parlo de la Jur/r: 

Resultando que sin que contra i^r 
parcial renovación se <1 edujera n  - 
so aigiino, ni, por lo tanto, rc'Uiv r 
providencia del Go!,einadar, ha b> ■ 
muíado eserilo que direcíiamenk? te; 
dirigido al Ministerio del Trate.k> ki 
Agrupación Socialista de aquel pi;:- 
blo, denniiciando a les c fee te  emisi
guí entes el ’hecho de que no se le t a- 
bía dado iifeervcnciun en la apei^acs a 
electoral tíe renovación de los Vo. :m 
k s  obreros.

Considerando que cualesquiera r'U' 
sea el derecho que ia meneion ' 
Afrupaeión pueda ostentar y lia/' ■ 
efectivo, es lo cierto que coa aca>i.'a 
de la denuncia .formulada por aque
lla enlidad se ha venido en conorb 
mieBío, por medio de un informe |ce-' 
dido ai Alcalde, del hecho de que k  
reirovación de la parle oblara te  ter 
nido lugar cl día 22 de Marzo en ^ir 
tu.d de de ere 1.0 de esa Audoridact 

Considerando que (’stc sólo hcch'» 
ba.sta por sí sólo p;;ra estimar inel r:.? 
Ia renovaeióm de la .liuiia local ef: c- 
tuada el' día 22 ile MarzOy porque' uí> 
rrcspond-c a la.*̂ fiic./diacte prímUicc-í 
del 2íini< '̂!-rio y ro a la de los ATea.» 
des y Gobernadores cl éeHalteijefdo 
de dia en que las ekceieiies huyan iD' 
ee-kbrsírse, con a.rreg[o a  % ordr-a 
ée 3 de Enero dcl corrieifte. aüo, rafi- 
icaiéa por otra poslcricufmenle 
das y e-mianates. del misma departa- 
meiko.

Gánsiderando, por t e
elecciones ele pali'onos pueden:

y ABite ,ks de okfm m  f ' y te -  
versa. '
. Ykto • el informe del de .

ftefortes' Boeiales, y fe  
@1 mismo.
. E. M. el Rey íq. D.. ^  m  

b k n  feck ra r válida Ja



,r:

;Írx::̂ os pam i^novaci'éii nie 
kral ik  Soí?vali3íi de Saia ¥i-
tTiilts de ^^leéntara, ecíctoadu ‘̂ 1 d!a 
18 dí> ÍTebtero último, y íiula la re- 
«o'/aeión de Im  vo«?alos obleeros pmti 
\  misino Junin, <̂ f»?éítuada el dí^ 22 
,c Alguiení<e, por
brado esla ron imtoria incompetcncl a 
y ai>üs0  lie dcl Alcsd-

^’«e m proeeder-
5 •“ 11 lie V a e le c c i ón de vocales obre -
ro^ con los miüisilos establecidos en 
ia Real orden de 3 de Enero último, 
srvf;aliándose para <d[ acto d^ escruti- 
r • > r] día 30 del mes corrierde.

: > e R e ai orden lo digo a 'V. E., para. 
y : c nnocim íenlo, tra«la4o a lo^ inte- 
*^>v:dos y al A.k»aide de Sun ¥ieentc  
d'-' 5\iniiiíara y  demás e^íeotos. Bk)s 
rivaráe a V. E. nnichoís años. Madrid, 
13 do Eiciombre ée 1^23.

lefo «iitpargatlo lil45»píi:ého,
A. OAnCTA

Señor Gohernachjr de Badajoz.

Tlrno. í^r.: Yista la Instancia sns- 
crUa en i4<Ie Bkiembre de 1923 por 
!D. Fernando Y. Arehv. Aamliar léê ŝe- 
giinda clase de este OeparfaóTOiítr leom 
destino en el Gobierno civil de í^eao- 
via. ,acom])aiíada. de la corrcspon- 

. dio ¡lie r l'^iüeiíejúii íamllntiva, i?oti- 
eifando la concesión de un mes de 

. prórrega para, posesionarse de su de.s- 
, iti ü o, por c a usa de en re rmeda d :

Cousidoraudo míe el í r̂. Vicente
■ Arene, nombrado por Real orden de

de Noviembre úilimo, publica'íRi-en
■ la G aceta do 39 del misnío mes, se 

cncueníra dcnlco del término po^c-
‘ «Olio y justifica debidamenie median- 
 ̂ te ceríiñcaci-on f^icullath^ la eníer- 
‘ mrdad ave le irnposibtliía el pose-slo- 
•narse dentro del término legal y, por 
, tanto, dentro tío lo que para pnln^oga 
de pla^o posesorio prescribe el a r-  

-!líCTilo 18 del Reglrmiento de 7 de t^ep- 
.tienabre de 1918,

S, M. el Rey te. D, g.) ha ionido a 
bien conceder a D. Feniando Vicente 
Archo, Auxilirr de segunda clase de 
osrte -De-partamente con destino al Go
bio mu civil de Sego\ia, una prórro
ga del plazo para posesionarse del 
mismo de im mes.

De Rekl orden kB di^o a  V. L para 
TORdriíuieñte y Dios guar*

do a V. I. nviTcbOí̂  auoí .̂ Madrid, If' de 
Diciemhro de 1Ü23.

Fít ,iich} di?!
A. ■GA-fif.'ÍA 

Señor {Inlcivs^or ,dó por t ^ i -
de sií.ste Ministério.

Hn?o. Br.: Insultando una vacante; 
de Am-iliar tercero del Cuerpo Auici- 
iia.r de EstadMka;, dotada con ol suel
do anual .de 3.000 .peoola^ a causa dtel 
p ^ m  a la ^ituaeién de íFî )oríñU!?â %- 
rio,, ^iu suekiOj'del do igual c4^so don 
Pablo Arcos Guilarte,

B. M. el Rey 
dad eon lo p^puesbo pOF ê«a Dilec
ción general, ha tenido a bien dispo
ner se amoriice d k h a  plaza^ con arre
glo a lo preceptuado en el artícnlo 2 .® 
<^1 Real deeréto de 13 del pasado Dc- 
tulrre, p o r l á  primer:^ de las ocu
rridas en la referida clase con pos
terioridad a  la publicación dei citado 
Real decreto*...

De Real orden lo digo a V. I. para 
«u conocimieiiio y  efectos consig'uien-, 
tes. Dios 4̂ uarde a  V. L  muchos años. 
Midrid, de Dieáenrbre-de 1123.

 ̂ Él Jefe «¿misgado del
A. GARCIA

Se-íior Director general interino de 
Estadística.

- Ilino. Sr.: De eonfonnidad een el 
artículo 2.® del Real decYéto ée i:^ de ' 
Octubre dol año actual, j  con el ar- 

Jácuk) de la' Ikm-1 orden del mis- ' 
^ane mes,

S. M. el Rey (q. D.  ̂ lia tenido a  : 
bien declarar amortizada la vacante 
producida por defunción de D. Eduar
do Villegas Brieva, Jefe de Negocia
do de segunda clase, como primera de 
dicha categoría y clase ocurrida en la 
misma.

De Real orden lo digo a V, I. ^ r n  
su  conocimiento y eíecios. Dios guar- 

¡ de a V- I. muchos años. Madrid, 1^
I de Drciembrc do t923.

El Jefe mearĵ üáo del .4«QpPftelH>,
A. GARCIA

i Señor Ordenador de Pagos ' de este 
Minislcrio.

l i l l l

M B T ñ m

sim sEeiseTAm A  -’
e m e n é h i  de dolIticlv

A píirtir do esta fecha, y en  vista 
de habei» süprimidjO eí Gobieimo eu- 
llano el visado (k los pasaportes de 

súbdito^, españoles que se d iri- 
re u  ii aquella República, el Gobier- 
íH) de y. ?d., e-iiiL esía fecha y en 
J'usla Teciprr»Ci(Uul accede a la su- 
urcsión del visado de ¡i.-'S p asa ro r-

t e  íée I m

OL© áquo m  h^oo ̂ ^ébHuo p^r» w?* 
íSteimioiiilo gen ^ ^

^ ^ É rid »  15 19^3.
Ei .Suteecretará^, E- Eepaaatoŝ a >ée 

/MmdñÁ,mos*

r S m c m J ^  de ÍCOMERCBO
Según 4H)munica a Depaftírt'»*

meato do Estrido el señor 
de S. M. en París, el Tribunal de Á te
sas íiancés ha -acordado considíU«.u' 
búchii la feesíi de íps artkrfGS 
meraóos en lo s ’ osladas coi:?i'-e?|̂ 'o¿- 
(ñentes, qi:k so hallan a 
dé Ins jcrsonas Ó Éntidiades 
das, en la BecciÓn de Comercio de este 
Ministerio, y cuy: ;̂; Presas fueron 
erectuadas a Ijnrdo de los barcos '‘Üs-r 
car I I ”, “Frcderic)] VJTI”̂  "Fram ”, 
“GhrisUani-nílfrM”, ' '‘‘̂ Ramionsrjot'tl ’% 
“Drammcnsfjord”., “ Gourrier Bnígic 
re ” y “Gatalnria”, durante los' meses 

. de Agosfo,, Bê pd îembro. Xklulno, íNc - 
viemlme y Diciembre éc T9ü6 y EtíC- 
ro de 1917.

Lo que se hace i ^ ú l j l k o ' e o n ? m -  
ri’iínientn ¿o díás menéiow^ ipéífsr)- 
ñas o FnMdades, in d ie to ^  n>l pto- 
pio bkni|>0  que puodeii ■ab/áaĵ e co'nl?̂ 'a. 
ni .imiim¿do vácuerdo d  0énm|O' 
di0 Estado d̂íe to Riepúhlka^Á 
diTimnie ci filazo l̂e -tñ©s 
la r é e ^ i  el ¡ i  .o ̂ d̂él ^pmsmlm ImÉis, im

Mxadrid, 42 de Dié1ésh#)̂ f̂  1! ^ .  
El Bubsecretario, F. Espinosa 
Wmfiterm^ - '' •

ABimTOS COA'rÉNCIOBOe
El Mi n i si co € e Espa ña én B m o  - 

go de Chile parfici|:m ;a M m is
terio, en  Flo'«paeli0 mVm. '2̂ &3 Ta
clia 19 de Getubi^. .prdxi^vo 
■el ing^reso^en el Manimm^a’éé Tiqufr- 
R'a eapital #el ŝúhda'to uspali^  ̂
nveón Franeós P om , :db Afí~
©antíO, ídomieilvado 'en F*rmeraJAá, 
uútn. Baníiago, de cti^ítynla y
df/ís ííños. cqmeroianle, cmwQ‘0 eo9> 
c-uña Laura í%lma. h i j t  de JoaquU  
y de Terosa.

Madrid, F5 de DmieMbré«dé 1^23. 
EfiB ubsécrefario, F- iÉ sf énoSA'ío f e  
Monteros. .

El MinistTO do E&j»aña^ri Santia
go de Chile partir 'p a  a eate Minis
terio, en despaeho núm- 284 de fe
cha 19 de Octubre próximo pasa
do, ^ u a # n  íel Manicomao^ ée  
capital se halla rooluído el súbdi
to español Juan de los Ríos Saguir, 

-tóturai de ValladoHdv dtinéqitiwlé en 
CMrieó  ̂ de etneu<enfea y mi iSge #!

viíUdo de BaRtenetá 
de Mari ñino y ,

t5  de étt i§323<
13 iMrsecrMíario, F  
McmáBTOŝ  . • ,  ̂ V'

«ÉeeiON ooE©5ií%
El Direetoido Militar^ p w  

do de 2  fbd eori tente, .se 
a,probar él infeume de la 
Colonial de este A linlstote,
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8 de Ootúbro último, propohienao 
$0 celebre el convocado cohcúrso 
para la  próvisidn de las plaxas va
cantes de Médico, en el Séryicio 
sanitario de los territorios españo-- 
les del Golfo de Guinea^ como 
el de Practicantes para las vacantes 
que existan en ei mismo servicio, de 
ipíual modo que las de Farmacéutico 
y Ma¡^iro d;̂  Primera enseñanza y 
aquéllas d^ carácter técnico que tie- 
nerf üfn sóío titular con arreglo a las 
disposiciones legales.

Lo que do Real orden comunica
da lo participo a V* S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
8 V. S* muchos años. Madrid, 7 ¡de 
Diciembre de 1923.-—El Subsecre
tario, F. Espinosa de los Monteros.

QltACIA Y JU S T IC U

- Se halla vacante la plaza de So- 
orotario de la Sala cuarta del T ri
bunal Supremo, por haber sido 
nombtado D- Jhan Gualberto B er- 
múdez, que, la "desempeñaba, para 

' el cargo de Secretario de gobierno 
del mismo Tribunal, cuya vacante 
ha de. proveersó por concurso 
fórme a lo dispuesto en el ártícíilo 
54 de la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial y el artículo 4.® 
del Real deereto de 29 do Mavo
’de 1922.    “

Los aspirantes a ella presentarían 
sus solicitudes deiltro del término 
de treinta días, a contar desde el 
■siguiente al de la publicación de es* ; 
,te anuncio en la Ga c et a  d b  Ma d r id , 
ante ol Presidente del Tribunal en 
que está prestando sus servicios, 
acompañando los documentos que 
justifiquen su aptitud legal para 
que sean rem itidas al Tribunal Su
premo y su Sala de gobierno fo r
mule la propuesta a que se refiere 
el artículo 528 de la citada ley Or
gánica, en los térm inos. prevenidos 
por el artículo 55 en relación con 
el 50 del Reglamento de 10 de Abril 
Se 1871.

rl Madrid, 19 do Diciembre de 192-3. 
El Jefe encargado del despacho, 
Fernando Cadalso.

G0 D£RNAC90 r̂

i BldEOOlOH GENERAL DE 
4, NIDAD
%  ' '  '"'5 Vacahte la plaza de Secretario In- 
r^'érprfeie do la Estación san itaria  del 
Ipuerto de Coruñí\, por excedencia 
•concedida a D. Antonio Gil Rovira, 
r;i|u6 la desempeñaba, y existiendo 
; ia'ctuálmehte algunas otras vacah- 
V'tes de dicha clase, tales como la 
S-So Corcubióñ, Ferrol, Mazárrón, 
-Motril y San Esteban de Pravia, sé 
'¿pnvoca concurso de Secretarias Tn- 
|té rp re te s  activos del Cuerpo de Sa- 

exterior, para la provisión de
Jdiichas plazas resultas, con 
f^ lo  á lo preceptuade por el artículo 
"18 dei vigente Reglamento del ex

presada Guérpo» modificado por 
. Eeal decreto de 30 de Marzo de
1920,. dándóse un plazo de quince 
dias, a p artir de la fechjr de la pií- ■ 
biicación de la presente en la G a g k - í 
TA DE Ma d r id , para que los á$pirantes 
puedan p resen tar sus instancias en 
este Ministerio en solicitud do las 
mencionadas plazas y sus resultas.

Madrid, 18 de Diciembre de 1923» 
El Director general, Francisco Mu- 
rillo.

IN STnU & O iO N  PUBLICA Y BE
LLAS A R T E S

OfItSOGIÓN GENERAL DE PRIME*- 
RA EN8EAANZA

Yistas las reclam aciones form u
ladas contra la  lista única de Maes
tros interinos con derecho a pro
piedad, declarada definitiva por or
den de 6 do Ckíttibre último,^ ̂ 
del 17;

Teniendo en cuenta que hñbiéndó 
figurado en la lit>ta provisional don 
Lucas Gil Saniillana con el núm e
ro 234; D. Juan  Francisco Kegrillo, 
255; D. José María Fernández Sán- 

*Chez, 263 • D. Alejándro Gómez Don
cel, 268; D. Jesús Franco G arda, 
322; D. José Pérez Castillo, 480; 
D. Bernardo de Diega García, 5Ó0> 
y D. Jesús de las  Hera»
575, fueron eliminados de la mlsrnd 
a virtud de haber participado las 
respectivas Secciones A dm inistra
tivas que los intefésados o habían 
sido nombrados en propiedad o pér
dida el derecho a la misma, circuns
tancias ambas, según las mismas 
Secciones A diñinistrativas, cuyos 
inform es obran en el expediente de 
que se tra ta , no son ciertas, sino 
que fueron aducidas erróneam en
te, por lo que, en su consecuencia, 
no hay razón legal para dar de baja 
a los mismos de la citada lis ta  
única.

E sta Dirección general ha resuel
to se incluyan de nuevo a los Maes
tros d t referencia en la repetida 
¿t^ta única de M aestros interinos 

derecho a propiedad, asignán
doles en la misma el lugar que por 
sus servicios les corresponda.

Lo digo a V. S. para  su conocf- 
miento y demás efectos. Dios g u ar
de a V. S. muchos años. Madrid, ÍO 
de Diciembre de 1923.—El encarga
do del Despacho, IVV. Pozo.
Señores Jefes de, las S/cciones Ad

m inistrativas 'de P rim era ense- 
í ñanza.

cios de dicha Fundación, por un fé¿ 
mino de quiuce días, contádbs dolí 
de el siguiente al de la inserción’ 
de este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma* 
DRiD, plazo durante el cuaí estah 
de manifiesto el expediente^ dé re., 
ferehcia en la Sección de Futidacio.^ 
nes benéílcü-docentes de este-.Mi, 
nisterio.

Madrid, 14 de Diciembre de 1923. 
El Jefe encargado de la Dirección 
general de Prim era enseñanza. M, 
Pozo-

DiRECOiON GENERAL DE BELL^)  y 
ARTES ■ t

Nota bibliográfica de una obra Jiiu 
presa en castellano en el extranjeroj 
que D. Angei Lázaro Machado des^a 
introducir en España, después de Ir?;* 
ber eumplido las fdVialidades preve* 
nidas en el Real decreto de 4 de Seb-í 
tiembro do 1869 y Real orden de í t  
de Mayo de 1893.

“Gon el alma”, cómedia en dos aí> 
tos y en prosa, con un prólogo ca - 
vórso. estrellada en el teatro Princh 
pal de la Comedia do la Habana, la 
noche del 8 de Octubre de 1922.

Juicio crítico do jacinto Benaveni?*.'
Habana. Editorial Hemrcs, 1923.

28 pá2:inas.
{Madrid, 11 de Diciembre de 1923.-*»

El Jefe encargado de la Dirección ge
neral de Bellas Artes, Dio y Más.

Visto el expediento que se fram i- 
ta en este Ministerio, para clasifi
car la Fuhdaoión “Colegio de la Or
den de Hijas de Nuestra Señora-, 
institu ida en Barcelona, calle de 
Aragón, núm. 234,

Esta Dirección general ha dis
puesto, dé confoimrMávd con lo pre
venido en eV artículo 43 do la In s
trucción de 24 dé Julio do 1913, 
conceder áuclienci^. a los represen
tantes e Interesados en los beimíl-

TRABAJO, COMERCIO E 
DUSTRIA

COmiSARIA GENERAL DE SEQU¿ 
ROS

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 123 del Reglamento de So- 
euros vigente, se pone en conocimien
to, del público en general y de los a s e 
gurados en particular que va a ser do- 
clarada extinguida la Sociedad anóni
ma de Seguros marítimos •“ünione. 
Continentale”, cuyo liquidador es don 
Pedro Ramognino, que tiene estable:̂  
cidas las oficipas liquidadoras en esta 
Corte, Avenida de Pi y Margall,. núme
ro 7, concediéndose un plazo de dos 
meses, a contar de la publicación del 
presente anuncio, para que puedan, 
oponerse a la extinción los que se con
sideren por ella perjudicadosr, fornui- 
landb sus reclamaciones ante este CgYi- 
tro.

Madrid, 26 de Octubre de 1923.—Ki 
Jefe encargado del despacho de esta 
Comisaría, Fernando Soldevilla.

Se pone en conocirnienio del pü- 
blico en general y de los asegurados 
en particu lar, que la Empresa de 
seguros de crista les “Nueva Espa
ñ a ” ha trasladado sus oficinas des
de 1 a cali e de Ver gara, 9‘, a l a  cali e 
Mayor, 21, de esta Corte.

Madrid, 12 de Diciembre de 19¿3 
El Jefe encargado del despacho oe 
esta Comisaría, F. Soldevilla.

 ̂ Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)..
Paseo de Sati Vicente, 20.


